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REPÚ8[ICA DE CHII.E

PROVINCIA DE I.INARES
I. MUNICIPAIIDAD DE TONGAVÍ

Secretoríq Mun¡clpol

ACTA N" I26

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:08 horos del dío jueves I I de junio de 2015 se reúne el Concejo
Municipol de LongovÍ, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio Briones Aroice
y con lo osisfencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo Acevedo, Sr.
Luis Briones Aroice, Sr. Molusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y Sr. Mqnuel
Son Mortin Romero iunto o lo Secretorio Municipol. doño Loreno Gólvez Gólvez.

TABTA

I

2

3
4

Pronunciomiento sobre oclo de sesión onlerior.
C orrespondencio.
Exposlción del Colegio de Profesores de LongovÍ sobre movillzoción funcionorio.
Pronunciomiento sobre comodoto de terreno en sector Lo Gronjo o lo
Gobernoción de Linores.
Pronunciomienlo sobre comodoio de terreno en sector Huolonco ol Comité de
Aguo Poloble Rurol Los Copihues - Huolonco.
Pronunciomienlo sobre modificociones y/o suplemenlociones presupuestorios
entregodos.
Enlrego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.
Pronuncíomiento sobre modolidod de odministroción direclo del Proyecto de
Generoción de Empleo 201 5.

Pronunciomienfo sobre subvenciones munlcipoles.
Pronunciomiento sobre Adjudicociones en Licitociones Públicos cuyos controtos
superon los 500 U.T.M.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuenlo de los
'temos o trotor en Io sesión de hoy.

Pronunciomienlo sobre oclo de sesión onterior.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el oclo No 125, correspondienle o lo
sesión ordinorio de fecho 04 de junio del presen'fe oño, le fue remitido ol Sr. Alcolde
y o los Sres. Conce.loles el dío de oyer, medionte correo electrónico.

El Sr. Alcolde consulto si existen observociones ol tenor del octo, lo que es

respondido por el Concejol Son Morlín indicóndole que sólo en lo que respeclo ol
cuorto pórrofo de lo pógino lO, o fin de clorificor que en su inlervención expresÓ lo
importoncio de contor con los tres instrumentos de plonificoción que estoblece lo
Ley de Municipolidodes como obligolorios de tener dentro del municipio, uno de
los cuoles es el Plon Regulodor Comunol.
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Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo, con lo observoción onterior,
lo oproboción o rechozo del octo N" 125. correspondienle o lo sesión ordinorio de
fecho 04 de junio del presenle oño, lo que es oprobodo por unonimidod.

Correspo nde n c io.

Lo Secretorio Munlcipol destoco que no se ho ingresodo correspondencio dirigido
ql Honoroble Concejo Munlcipol, poro presentor en esto sesión.

Exposición del Colegio de Profesores de [ongoví sobre movilizoción funcionorio.

El Sr. Alcolde soludo y do lo bienvenido o los representontes del Colegio de
Profesores de Longoví presentes en lo Solo, o qulenes concede lo polobro.

El Presidenle del Colegio de Profesores de Longoví, don Romón Norombueno junlo
con soludor q los miembros del Honoroble Concejo, presenfo o los colegos que lo
ocompoñon, esio es, o don Potricio Brevis, o don Juon Alforo y o don Cloudio
Melipichun, indicondo que hon solicitodo un espoclo dentro de lo sesión, o fin de
explicor los rozones que hon mo'tivodo o su gremio, o efecfuor uno porolizoción
funcionorio en profesfo por el Proyecto de Ley recientemenfe ingresodo ol
Congreso y que verso sobre lo nuevo correro funcionorio docente.

En síntesis, indico que el Mlnislerio de Educoción los convocó en olgunos
oportunidodes poro desorollor jornodos de reflexión sobre lo moterio, o fin de
estoblecer lo nuevo correro docenle, sin emborgo el proyeclo de ley enviodo ol
Poder Legislotivo no reflejó los ocuerdos convenidos con los profesores en vorios
ómbitos. Por este motivo, su gremio o nivel nocionol los llomó o uno movilizoción
indefinido. ocordondo en uno osombleo efectuodo lo semono onterior. solicitor el
retiro del proyeclo.

En este punfo destoco, que lo posición del gremlo de Longoví es diferente por
cuonto ellos prefieren lo modificqción del proyeclo yo ingresodo y no su refiro, o fin
de no retrosor lo promulgoción de uno nuevo correro docente ton onsiodo. Sin

emborgo, deben ocotor lo que lo moyorío de lo osombleo decido o nivel
nocionol.

Agrego que octuolmente el proyeclo se encuentro en lo etopo de estudio con lo
Comisión de Educoción de lo Cómoro de Diputodos, con lo que esperon conseguir
uno insloncio de diólogo poro modificor el proyecio ¡ngresodo. De todo lo cuol
tendró moyores onlecedenles, luego de lo osombleo nocionol que desorrolloró el
Colegio de Profesores el dío de moñono.

Expone un cuodro comporotivo sobre el proyecto de ley denominodo Sistemo de
Desorrollo Profesionol Docente preporodo por el Ejecutlvo y lo Propueslo del
Colegio de Prof esores eloborodo por su Deportomento de Educoción y
Perfeccionqmiento, el que se ogrego o lo presenle octo con el nÚmero uno. Junto
con ello, señolo olgunos de los ospec'tos conversodos con el Mlneduc. que no
fueron incorporodos en el proyeclo.

Enlre los femos expuestos se encuentron, lo propuesto del Colegio de Profesores,
no incorporodo denlro del proyecto, de suspender lo Evoluoción Profesionol
Docente 2015 y derogor lo Ley 20.501; lo incorporoción denlro del proyecto de un
proceso de hobililoción poro que los docenles recién litulodos, dentro de un lopso
de iiempo, poro que completen su formoción pedogÓg¡co; el finonciomiento,
entre otros temos.

Don Potricio Brevis hoce entrego de copio de lo corto presentodo o lo Sro.
Presidento por su Gremio, el posodo l9 de moyo, en donde expreson sus peticiones
y lo Propuesto de Cqrrero Profesionol Docente preporodo por su gremio, los que se

ogregon o lo presente oclo con el nÚmero dos.
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Don Juon Alforo señolo que en síntesis, lo posición del gremio es que el proyecto no
es bueno, pues no incorporo, por ejemplo un temo lon troscendentol como el
bono de incentivo ol retiro de los docentes.

Don Cloudio Melipichún expone sobre el proceso de implementoción del bono de
incenfivo ol retiro vigenle ocluolmente, osí como lo propuesto de sueldos que
incorporo el proyecto y lo inexistencio de uno definiclón de mollo curriculor único
poro todos los estudiontes de pedogogío, único formo de procuror que éstos
egresen preporodos poro imporfir bueno docencio.

Don Romón Norombueno hoce presente que se ho difundido en lo opinión público
uno informoción no certero respeclo o io folto de voluntod de los docentes de
someterse o procesos evoluotivos, lo que no es efeclivo. pues lo discreponcio sólo
estó en lo formo y los métodos de lo evoluoción.

Por otro lodo, expone respecto o los nudos mós críticos que presento el proyec'to,
dentro de los cuoles se encuentro lo proporción de horos lectivos y no lectivos o
que estoríon sometidos los docentes, proponiendo ellos uno proporción de ó0/40
versus los /0/30 que indico el Mineduc; lo folto de indicoción del proyecto del
número móximo de olumnos por solo, que ellos proponen en 30 niños; lo
eliminoción que el proyecto hizo de los bienios, exigiendo somelerse o pruebos
poro oumentor la remuneroción; enfre otros.

El Concejol Aroyo hoce presente que ocorde lo expuesto, los posiciones del
Gremio de Profesores y del Gobierno son diometrolmen'te distontes. sin emborgo
según lo indicodo no resulto conveniente retirorlo, sino modificorlo en los nudos mós
críticos. Es por ello que consullo, quien fue el redoctor del documenfo.

Don Romón Norombueno le indico que los ontecedentes le indicon que el
proyecto fue formulodo en el Gobierno onterior con lo porticipoción de lo
Fundoción 2020.

Don Juon Alforo expone que lo intención del Gremio de LongovÍ es modificorlo y
no retirorlo o fin de no dilotor oún mós. uno nuevo correro docen'te. necesorio en el
morco de los ref ormos educocionoles. Expone osimismo, sobre lo situoción de
ogobio en lo que se encueniron muchos de sus colegos, qulenes deben ocupor
gron porte de su tiempo personol, poro preporor los closes, corregir los pruebos y
odemós poro prepororse poro los evoluociones docentes o los que son someiidos.

El Concejol Aroyo ogrego que otro conduc to ogobionle es lo conducto que
octuolmente tienen los niños en los solos de closes.

Don Juon Alforo comporte lo onlerior. destocondo los dificulfodes que en este
lemo se presenlon en uno escuelo como lo Juon de lo Cruz Domínguez. Añode
que el 40% de los docen'tes se retiro del sistemo denlro de los cinco primeros oños.
lo que se ogrovorío con lo incorporoción de un proceso de hobililoclón poro
reolizor lo docencio, según lo señolodo en el proyecto de ley.

El Concejol Son Morlín indico que efectivomente existen diferentes posiciones ol
respecto, encontrÓndose contropuestos los visiones de personos de lofo
conocimiento en el temo, como los miembros de lo Fundoción 2020 y el ex Ministro
de Educoción don Horold Beyer. Por tonto, señolo que su opinión se boso
fundomentolmente en el conocimienlo que liene de lo siluoción en lo comuno,
odhiriendo personolmente ol plonteomiento del gremio longoviono en orden o
modificor oquellos puntos que resullon mós confliclivos y ovonzor en el proyecfo.

Agrego que uno meior proporción de horos de oulo y de horos no lectivos,
contribuye o plonificor en mejor medido los closes y o mejoror lo situoción octuol
de los docentes.

Finolmente indico que lo porolizoción funclonorio octuol no le hoce bien o nodie.
siendo necesorio buscor los puntos de ocuerdo que permiton ovonzor en el
proyecto de ley, pues comporte los exigencios que ho plonteodo el gremio.

El Concejol Aroyo pregunto respecto o lo pos¡ción que lomoró el Colegio de
Profesores de persistir lo posición rodicol del gobierno en orden o continuor con el
proyecto tol como f ue presenlodo. 1o que es respondido por don Romón
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Norombueno indicóndole que ellos estón esperonzodos en lo formoción de uno
meso 'técnico que permito llegor o ocuerdos en el temo.

Don Cloudio Melipichún señolo que en los últimos dÍos se hon vislumbrodo olgunos
víos de solución, estondo o lo espero de olguno instrucción del gremio ol respecto.

Don Potricio Brevis ogrego que lo porolizoción octuolmente tiene el corócier de
indefinido, hosto lo que determine lo Asombleo Nocionol. contondo con un
porcentoje de odhesión del 95% o nivel nocionol en los estoblecimien'tos
mu nicipolizodos.

Don Romón Norombueno señolo que oforfunodomente existe voluntod de todos
los boncodos en orden o contribuir en lo búsquedo de uno solución ol conflicto.

Finolmente ogrodece lo oporfunidod de exponer y solicito o todos los presentes su
opoyo en los demondos presentodos.

El Sr. Alcolde ogrodece lo exposición efectuodo.

Pronunciomienlo sobre comodolo de lerreno en sector [o Gronjo o lo Gobernoción
de [inores.

El Asesor Juridico, don Jorge Corvolón Solo presento el temo, hociendo entrego de
un informe que se ogrego o lo presenle octo con el número lres, y medionte el
cuol señolo que con el fin de dor vido ol proyecto Porque Tecnológico poro lo
Agriculturo Fomilior de lo Provincio de Linores "TRAFWE KIMEN", que es porte del
plon nocionol de modernizoción de lo Gobernociones Provlncioles, se hoce
necesorio que lo Municipolidod de Longoví entregue en comodoto o lo
Gobernoción Provinciol de Linores. un inmueble de propiedod municipol ubicodo
en el sector Lo Gronjo donde funcionobo lo escuelo bósico G-552 Son Monuel.

Agrego que el referido inmueble se encuen'tro inscrilo en el Conservodor de Bienes
roíces de Linores en el registro de propiedod, o fojos ó09 vuelto bojo el número óZl
del oño 1982, o nombre del municipio y que con el comodoto en cuestión, seguiró
con su destinoción de ser ocupodo en fines educocionoles

Al mlsmo tiempo, señolo que se incorpororó uno clóusulo excluyendo del
comodoto los conchos de fútbol entregodos en comodoto o los clubes deportivos
de lo comuno onleriormen'te y se incorpororó uno clóusulo por medio de lo cuol, se
permito o los olumnos del Liceo Arturo Alessondri Polmo, ocupor los dependencios
de lo escuelo.

Por esle motivo, sol¡cito lo enlrego en comodolo o lo Gobernoción Provinciol de
Linores, del inmueble ubicodo en el sector Lo Gron.lo, en lo escuelo Son Monuel,
por un plozo de 5 oños renovobles. con los clóusulos onles señolodos.

Añode que los goslos provenien'tes del consumo de oguo, luz, inlernet y cuolquier
o'tro, serón osumidos por lo Gobernoción de Linores, en el morco del proyecto en
cuestiÓn.

El Concejol Briones hoce presente lo ombigüedod de lo clóusulo señolodo en el
punto 5o del informe .lurídico ocompoñodo, pues debiero ogregorse o todo el
personol del Liceo.

El Asesor Jurídico le indico que el controto de comodoto estoblecerÓ en formo
detqllodo el temo.

El Conceiol Son Mortín señolo que le porece odecuodo ogregor que lo finolidod
específico del comodoto. es el desorrollo del proyecto del porque ogroecológico,
como un temo de esencio del controto.

El Sr. Alcolde le indico que iniciolmenfe el comodoto estó fundomentodo en el
proyecto del porque ogroecológico citodo, sin emborgo ideolmente pueden
desorrollorse en él otros proyeclos relocionodos que tengon sus'tentobllidod en el
tiempo.
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Lo Secretorio Municipol recomiendo que seo de lo esencio del controto lo
constitución en é1. de un porque ogroecológico, pero que no quede limitodo sólo
ol proyecto en cuestión, pues inhibirío lo postuloción poro el finonciomienfo de
otros ideos of ines.

El Concejol Son Mortín hoce presente lo experiencio del porque ogroecológico de
Lo Pinlono, en donde se emplozon diversos cenlros de recicloje. compostoje,
huertos ecológicos, entre otros, en un espocio reduc¡do.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo entrego en
comodoto o lo Gobernoción Provinciol de Linores, del inmueble ubicodo en el
sector Lo Gronjo, en lo escuelo Son Monuel, con los deslindes y los clóusulos
indicodos en el Informe Jurídico y por un plozo de 5 oños renovobles, lo que es
oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre comodoto de lerreno en seclor Huolonco ol Comité de
Aguo Poloble Rurol los Copihues - Huolonco.

El Asesor Jurídico, don Jorge Corvolón Soto presen'lo el temo, hociendo entrego de
un informe que se ogrego o lo presente octo con el número cuotro, y medionle el
cuol señolo que con el objeto de construir un nuevo eslonque poro el Comité de
Aguo Potoble Rurol Los Copihues - Huolonco, es necesorio contor con un espocio
de teneno de uno superficie de 342,98 melros cuodrodos en un inmueble de
propiedod municipol.

Inmueble en donde se encuentro ocluolmen'le emplozodo lo escuelo G-547
Monuel Rozos Ariztío, inscrito o nombre del municipio en el Conservodor de Bienes
Roíces de Linores, en el registro de propiedod o foios 537 vuelto bojo el número 422
del oño 1984.

Añode que el relozo de terreno que se solicito entregor en comodoto ol Comité de
A.P.R. ontes citodo, tiene uno superficie oproxlmodo de 342,98 melros cuodrodos y
los deslindes especioles que indico el informe y el plono odjunto. Todo ello por un
plozo de 20 oños renovobles.

El Concejol Aroyo destoco lo exlensión que tendró el proyecto en cuestión, pues el
pozo estoró ubicodo en el sector de Lo Quinlo y tendró redes poro proveer el
sector de Huolonco.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente se troto de un proyecto muy exlenso
ierritoriolmente por lo corencio de oguo en otros pozos, lo que lo encorece mucho
y complico lq rentobilidod sociol del proyecto.

El Concejol Aroyo consulto qué posoró con el comodoto uno vez oprobodo lo
desmunicipolizoción de lo educoción y en'tregodos los terrenos en donde se
emplozon los escuelos ol Ministerio de Educoción.

El Sr. Alcolde le indico que el comodoto coniinuoró vigente o fovor del comilé y el
Asesor Jurídico oñode que lo propiedod en cuestión, no es porfe de los fronsferidos
ol municipio por el Mineduc duronte el trosposo, por tonto con moyor rozón no
existen inconvenientes.

El Concejol Aroyo propone tener presente el temo poro evilor cuolquier
inconveniente.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo entrego de un relozo
de 'teneno de uno superficie de 342,98 metros cuodrodos, en donde se encuentro
octuolmente emplozodo lo escuelo G-54l Monuel Rozos Ariztío, ocorde los
deslindes y ontecedentes señolodos en el informe jurídico y por un plozo de 20 oños
renovobles ol Comité de Aguo Potoble Rurol Los Copihues - Huolonco, lo que es
oprobodo por unonimidod.
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6 Pronunciomienlo sobre
enlregodos.

modificociones y/o suplemenlociones presupueslorios

El Profesionol de lo Secrelorío Comunol de Plonificoción. don Fobión Poblele hoce
presente que en lo sesión onlerior, hizo entrego de ocho modificociones
presupuestorios, de los cuoles sólo fue oprobodo uno, solicilondo el
pronunciomiento del Honoroble Concejo de los restonies. los que líenen los
siguientes especificociones:

UNIDAD MUNICIPAT

PRIMERA
Modificoción presupuestorio de lo unidod municipol poro ¡ncorporor copoc¡dod
presupuestorio ol í1em de lo Dirección de Obros Municipoles poro los odquisiciones
menores.

El Concejol Aroyo consullo o qué estorón destinodos los gostos menores. lo que es
respondido por el Profesionol de lo Secplon indicóndole que principolmenfe o lo
odquis¡ción de repuestos de vehículos.

SEGUNDA
Azlodificoción presupuestorío de lo unidqd municipol entre los subprogromos de lo
Dirección de Obros Municipoles poro imputor ol óreo de gestión que corresponde,
dondo cumplimiento o los instrucciones que ho eniregodo lo Controlorío Generol
de lo Repúblíco en eslo moterio.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los dos modificociones
presupueslorios presenfodos, los que son oprobodos por unonimidod.

UNIDAD DE SATUD

PRIMERA
Modificoción presupuestorio del Deportomenlo Comunol de Solud con el obietivo
de reosignor los fondos poro lo ejecución del convenio "Progromo Odontológico
Integrol" provenientes del convenio suscrito entre lo llustre Mun¡cipolidod de
Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

írrwr DENOMINACIóN SP CC
GASTOs

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMIN UC.

M§

22.06.042 Monlención y reporoción de
vehÍculos I 4 ó.000

22.12.002 Goslos menores 2 4 ó.000
IOIATES M§ ó.000 6.000

Írrm DENOMINACIÓN SP cc GASTOS
AUMENTA

GASTOS
DrsMtNuc.

Montención y reporoción de
vehículos

I 4 45.731 .972

22 04.001
Repueslos y occesorios poro
vehículos

I 4 7.150.t8ó

22.06.002
Montención y reporoción de
vehículos

2 4 45.731 .972

22.04.001
Repueslos y occesorios poro
vehículos

2 4 7. r 50. t8ó

TOTATES M§ 52.882.158 52.882.',r 58

Írrm DENOMINACIóN
GASIOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMINUC.

M§

2).02 Personol conlrolo r4.354
2r.03 Olros remunerociones 14.354

TOTATES M§ '14.354

6
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SEGUNDA
Modificoción presupues'torio del Deporfomento Comunol de Solud con el objetivo
de reosignor los fondos poro lo ejecución del convenio "Progromo Odontológico
Sembrondo Sonrisos" provenienles del convenio suscrilo entre lo llustre
Municipolidod de Longoví y e{ Servicio de Solud del Moule.

TERCERA

Modificoción presupuestorio del Deporlomento Comunol de Solud con el objetivo
de reosignor los fondos poro lo ejecución del convenio "Progromo Centros
Comunitorios de Solud Fomilior" provenientes del convenio suscrito entre lo llustre
Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

QUINTA
Modificoción presupuestorio del Deportomenlo Comunol de Solud con el objetivo
de reosignor los fondos poro lo ejecución del convenio "Progromo Apoyo ol
Desorrollo Biopsicosociol en los Redes Asistencioles" provenientes del convenio
suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

El Sr. Alcolde ogrego que sólo se troto de reosignociones de fondos yo ingresodos
por convenios.

El Concejol Aroyo consulto por lo proyección de disminución del gosto en
combustible que se incorporo en los modificociones, lo que es respondido por el
Direclor Comunol de Solud indicóndole que. se debe o uno proyección generol de
disminución de este gosto en todos los ómbitos, muy proboblemen'fe debido o lo
moyor fiscolizoción en el temo.

ITEM DENOMINACIóN
GASTOS

AUMENTA
M5

GASTOS
DISMIN UC.

M§
22 08 Servicios qeneroles 400
22.04 Bienes de servicio o consumo 400
TOTALES MS 400 400

ITEM

GASTOS
AUMENTA

M§

GASTOS
DISMINUC.

Ms
22.01 Al¡mentos y bebidos 250
22.06 Montenimiento y reporociones ,qn
roTArEs Ms 250

ITEM DENOMINACIÓN
GASTOS

AUMENTA
M§

GASIOS
DISMINUC.

M§

22.)2
Olros gostos en bienes y servicios de
consumo

2.?98

29 .Os Móquinos y equipos r20
22.03 Combustibles y Lubriconles 2.000
22.04 Moterioles de uso o consumo t.t r8
IOTALES MS 3.r 18 3.1r8

ITEM DENOMINACIÓN
GASTOS

AUMENTA
Ms

GASTOS
DISMINUC.

M§
22.08 Servicios generoles 224

22.03 Comi¡uslibles y lubrlcontes 224

TOIALES M5 224 224

CUARTA
Modificoción presupuestorio del Deportomento Comuno de Solud con el objetivo
de reosignor los fondos poro lo ejecución del conven¡o "Progromo Servicio
Atención Primorio de Urgencio" provenienles del convenio suscrilo entre lo llustre
Municipolidod de LongovÍ y el Servicio de Solud del Moule.
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El Sr. Alcolde ogrego que ho existido odemós, uno disminución en el gosto en
monlención de vehículos, por el combio de modolidod de odquisición del servicio,
o trovés de un mecónico y no un proveedor externo por lo tololidod del servicio.

Se produce un breve deboie sobre lo conveniencio de controtor un mecónico
serio que procure los reporociones de los vehículos en formo díligente y
económico.

El Concejol Joro desloco lo conveniencio de evoluor lo con'lro'ioción de seguros
poro los vehículos, especlolmenle poro los ombuloncios, en virtud de lo
imporloncio de corgo de posojeros con lo que lronsiton.

El Concejol Son Mortín ogrego lo importoncio de incluir en el oseguromienfo los
dependencios del SAPU y del nuevo CESFAM.

Se someie o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de los cinco
modificociones presupueslorios presentodos, los que son oprobodos por
uno nimidod.

Enlrego de modíficociones y/o suplemenlociones presupuestorios.

El Profesionol de lo Secreiorío Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete hoce
enirego de tres modificociones presupuestorios, que se ogregon o lo presente octo
con el número cinco y que lienen los siguientes especificociones:

UNIDAD DE SATUD

PRIMERA
Modificoción presupueslorio del Deportomento Comunol de Solud con el objetivo
de rebojor ol presupuesto municipol correspondiente ol oño 2015. el menor ingreso
por conceplo de oporte per-cópito.

SEGUNDA
Suplementoción presupueslorio del Deportornento Comunol de Solud con el
objetivo de incorporor ol presupuesto municipol conespondienle ol oño 2015, los
fondos correspondientes ol convenlo "Progromo de Apoyo o lo Gestión en
Atención Primorio Municipol oño 2015" suscrilo entre lo llustre Municipolidod de
Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

TERCERA

Suplementoción presupues'torio del Deportomento Comunol de Solud con el
ob.jetivo de rebojor ol presupueslo municipol correspondiente ol oño 2015, moyor
ingreso de Asignoción de Desorrollo y Estímulo ol Desempeño Coleclivo Ley No

t9.Br3.

B

ITEM DENOMINACIóN
INGRESOS

DISMIN UC.
M§

GASIOS
DISMINUC.

M§
05.03 De oiros entldodes públicos 65.692

22.43 Combuslible y lubricontes 20.000
22.44 Moterioles de uso o consumo 30.000

Servicios bósicos 15.692
roTArEs M§ 65.692 65.692

ITEM DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTO

M§

GASTOS
AUMENTO

M§
05.03 De otros enlidodes públicos 65.692

22.03 Combustible y lubricontes 20.000

22.04 Moter¡oles de uso o consumo 30.000
22.05 Servicios bósicos 15.692

TOTALES MS 65.692 65.692

22.05



ITEM DENOMINACIÓN
INGRESOS
AUMENTO

,\§

GASTOS
AUMENTO

M§
05.03 De otros enlidodes públicos 15.448
2l .02 Personol Controto 15.448
TOTATES M§ I 5.448 I5.448

8.-

El Director Comunol de Solud, don Potricio RodrÍguez Sepúlvedo explíco que los dos
primeros modificociones presupuestorios presentodos, estón directomente
relocionodos con el proceso de volidoción de los usuorios regislrodos en su unldod,
del cuol se orro.jó uno disminución consideroble, ol iguol que el oño onterior, y por
lo que junto o vorios comunos de lo región, se encuentro en proceso de opeloción.
Es por es'to rozón que el Ministerio de Solud ho dispueslo lo entrego de un oporte
exlroordinorio poro polior lo disminución de esfos ingresos, sin perjuicio de que el
proceso de opeloción continúe. Encontróndose octuolmente en uno bueno
posición presupuestorio en virtud de vorios otros ingresos que le permilen uno
bueno proyección.

Se produce un breve debote sobre lo disminución del oporte per cópito y sus
repercusiones en lo proyección presupueslorio.

Pronunciomiento sobre modolidod de odministroción direclo del Proyeclo de
Generoción de Empleo 2015.

El Sr. Alcolde señolo que el temo seró retirodo poro ser presentodo en otro
oportunidod. lo que es oceptodo por lo Solo.

Siendo los ló:31 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los ló:48 horos.

El Sr. Alcolde hoce presente que onles de contlnuor con los temos de lo toblo. se
hoce necesorio que el Director Comunol de Solud informe o los miembros del
Honoroble Concejo respecto de uno siluoción que ocontece en su unidod y que
of ecto o lo comunidod.

El Direcior Comunol de Solud. don Potricio Rodríguez señolo que semonolmente
moniloreo el stock de medicomenlos e insumos que le envío lo Químico
Formocéutico, encontrondo que el dío de hoy ésto oficiolizó, medionte coneo
electrónico que odjunto y que se ogrego o lo presente octo con el números seis, lo
fol'to de vorios medicomentos de uso común, entre los cuoles se encuentro el
denomlnodo porocetomol de 500 mg, el cuol no hon logrodo odquirir, por existir un
quiebre en su distribuclón o nivel nocionol.

Agrego que se lroto de uno situoción muy preocuponte, que o lo comunidod le
cuesto entender, pero que sólo se debe o lo follo de disposición de los empresos
proveedoros del rubro. Situoción que el oño onterior les oconteció con otros tipos
de medicomentos que sencillomente dejoron de eslor en stock en lo moyorío de
los compoñíos formocéuticos, encoreciendo noloriomente su precio.

El Concejol Joro solicito que lo informoción seo difundido ompliomenle,
especiolmente o trovés de los medios rodioles municipoles.

El Concejol Briones señolo que tomó conocimiento de uno siluoción similor
oconlecido en lo comuno de Pelorco, por lo que consldero muy odecuodo tocor
el temo en lo sesión de Concejo e informor o lo comunidod de los rozones de lo
folto de stock.

El Concejol Aroyo señolo concordor con lo expuesto respecto o lo necesidod de
difundir lo informoción. Al mismo iiempo, hoce presente que tiempo o'trós, le
expresó vío correo electrónlco o lo Directoro del Consultorio, su preocupoción por
los reclomos que vorios vecinos le hobíon presentodo por lo f olto de
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medicomentos, sin emborgo nunco recibló respueslo olguno, ni siqu¡ero uno
recepción conforme de lo informoción.

El Direclor Comunol de Solud presento los excusos por lo ocontecido y le indico
que precisomente lo intención de exponer el temo en el Concejo, es o fin de
informor o los outoridodes respecto de lo que esfó oconteciendo.
El Sr. Alcolde ogrodece lo informoción entregodo.

Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.

El Director de Desorrollo Comunitorio, don Domingo Romero lbóñez, presento el
temo, hociendo enlrego de uno solicitud de subvención municipol, que se ogrego
o lo presente octo con el número siele, cuyo discusión. voloción y onólisis se reolizo
de lo siguíente formo:

$3.000.000.-

N" INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOTICITADO
SE SUGIERE

,l

Centro de Podres y
Apoderodos Jordín

lnf ontil Sonriso de
Niños. Miroflores

Finonciomiento poro compro
de molerioles del proyeclo

Fortolecimiento Rol Porentol de
los jordines y solos cunos de

Mirof lores. Alborodo de LongovÍ
y Cenito Nevodo de Los

Cristoles

$3.000.000.-

El Sr. Alcolde hoce presente que éslo es lo formo mós fócil de conolizor el oporte,
pues se pensó o trovés de lntegro. sin emborgo se dificullo por los políticos internos
de esto f undoción.

Se somele o pronunciomíento del Honoroble Concejo Municipol lo oproboción o
rechozo de Io subvención municipol presentodo, lo que es oprobodo por
u nonimidod.

El Concejol Villolobos oprovecho lo instoncio poro consultor respeclo o lo
efeclividod del término de los recursos del óreo osistenciol, pues vorios personos
que hon concurrido ol municipio le hon señolodo que éso es lo respuesto que
entregon los funcionorios de lo Dirección de Desorollo Comunilorio.

El Direclor de Desonollo Comunitorio le indico que no es efectivo lo informoción y le
solicito que los personos se comuniquen directomente con é1.

El Sr. Alcolde ogrego que todos los díos concurren ol municipio un olto número de
personos. solicitondo oyudos de diversos tipos, o los cuoles se les ho informodo que
existe un listodo de requerimientos pendientes, no obsionte les soliciton pociencio
ol respeclo.

El Concejol Villolobos señolo que lo moyor dificuliod se produce por los respuestos
inodecuodos que se entregon por porle de olgunos funcionorios, que hocen
concurrir en relterodos oportunidodes o los personos ol município, poro finolmente
indicorles que no exisfen recursos.

El Director de Desorrollo Comunitorio ogrego que los Únicos inconvenientes que se
hon presentodo, hon sido los derivodos de lo folto de fondos fijos en efeclivo poro
los oyudos menores, por estor en proceso de rendlción y operluro del nuevo fondo,
pero no por lo folto de recursos en el ítem.

I0.. Pronunclomiento sobre Adjudicociones en ticitociones Públicos cuyos conlrotos
superon los 500 U.T.M.

El Jefe de Finonzos del Deportomento Comunol de Solud, don Rodrigo Moureiro
So'to presento el temo, hociendo enlrego de dos informes de odiudicoción que se
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ogregon o lo presente octo con el número ocho y medionte los cuoles solicito el
pronunciomiento del Honoroble Conce.io poro proceder o lo odjudicoción de los
siguientes licitociones públicos:

- "Suministro Reoctivos y Comodoto Equipos de Loborotorio" lD 4089-14-LPl5;

- "Suminisfro Prestociones Progromo Resolutividod en Alención Primorio Año 2015"
rD 4089-t t-LPt5.

Comíenzo por los primeros de los licilociones indicodos. señolondo que el proceso
de licitoción público del "Suminislro Reoclivos y Comodoto Equipos de Loborotorio"
fue publicodo en el portol www.mercodopublico.cl el dío 05 de moyo del presente
oño e involucro un presupueslo disponible estimodo de 945.000.000.

Agrego, que uno vez cumplldo el plozo de cierre de postulociones, es'toblecido en
lo normotlvo vigente, se efectuó el proceso de ciene y operturo técnico el dio 27
del mismo mes, el que dio poso o lo evoluoción de lo único oferto recibido o trovés
del portol, esto es, lo presentodo por el proveedor Vollek S.A, el cuol, según indico
el informe cumplió con lodo lo requerido en los boses odministrotivos. o sober, los
boletos de goroniío, onexos vorios, lisfodo de exómenes y lo requerido en los boses
técnicos, como por ejemplo los niveles de odiesf romiento requeridos por el
operodor según lo complejidod del equipo y sof twore, los instrucciones o los
usuorios en el monejo de los equipos y montenlmienlo, los monuoles de operoción,
monuol de montenimiento prevenlivo, enlre otros.

Por esle motivo, señolo que lo comisión oceplo y odludico el suministro en
comento, ol proveedor Voliek S.A.. Rol Único Tribuforio N' 79.5ó8.850-1, en los líneos
de exómenes y equipos en comodoto que se detollon en el informe.

El Concelol Briones consulto el tiempo que duro el suminislro licitodo y si lo entrego
de los equipos en comodoto vo unido o lo odquisición de los insumos.

El Direclor Comunol de Solud le indico que los boses indicon que lo duroción del
controlo seró hosto fines del oño 201ó, implicondo que seró ésto empreso quien
proveeró los insumos y los equipos de loborotorio poro procesor los exómenes. A
continuoción indico que lo tomo de exómenes se produce en el consultorio.
odquiriéndose con el proveedor los insumos poro procesorlos y los equipos
necesorios en comodoto.

El Concejol Aroyo le consulto si el Consultorio cuento con sus propios equipos.

El Direcior Comunol de Solud le señolo que octuolmenle el Consultorio cuento con
equipos entregodos en comodoto, por un controto onterior con el mismo
proveedor.

El Concejol Aroyo pregunto si es mós económico u'tilizor eslo modolidod o odquirir
direciomente los equipos y sólo licitor el suministro de los insumos. Ademós consulto
respecto o lo formo de operor en los nuevos instolociones del CESFAM.

El Concejol Bríones consulto si existe costo odicionol en lo licitoción por un
profesionol que onolice los exómenes.

El Director Comunol de Solud señolo que los profesionoles son porte de lo dotoción
de personol de su unidod y respecto ol troslodo sostendró uno reunión con el Sr.

Alcolde poro onolizor el temo, pues hon lronscurrldo dos meses desde el inicio del
proceso de puesto en morcho que indicó el Servicio de Solud.

El Sr. Alcolde indico que oún existe un problemo en lo odquisición de porle del
equipomiento por el Servicio de Solud del Moule, quien debió requerir del Gobierno
Regionol un oumento de los recursos poro los odquisiciones foltontes.

En otro orden de considerociones, el Jefe de finonzos del Deportomento Comunol
de Solud ontes citodo, expone los ontecedentes de lo segundo licilociÓn en
cuestión, indicondo que el proceso de iicitoción pÚblico del "Suministro

Preslociones Progromo Resolulividod en Atención Primorio Año 2015" fue publicodo
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en el portol el dío 25 de mozo del presente oño, involucrondo un presupueslo
disponible estimodo de $49.ó00.ó00. correspondientes ol Convenio de
Resolutividod, firmodo entre lo lluslre Municipolidod de Longoví y el Servicio de
Solud del Moule, poro odquir¡r uno serie de oudiometríos, lenles, consultqs
oftolmoiógicos, entre otros.

Agrego que uno vez cumplido el plozo de cierre de postulociones. se llevó o cobo
un período de consultos o lrovés del foro esloblecido poro ello, medionte el cuol se
procedió o ocloror dudos presentodos por dos proveedores en reloción o lo
postuloción por lÍneo, luego se efecfuó el proceso de ciene y operluro técnico el
dÍo l4 de obril del presente oño, el que dio poso o lo evoluoción de doce oferlos
recibidos o kovés del portol.

Añode que en consideroción o lo complejidod de lo presente liciioción, se solicitó
ocloror puntos específ icos o los proveedores con el fin de obtener moyor
informoclón poro proceder o uno mejor evoluoción, concluyendo en lo
determinoción de decloror inodmisible uno of erto por follo de lo entrego de
ontecedentes solicilodos y oceptor los ofertos o los siguien'tes proveedores, en un
ronking de evoluoción que formoró porte del decreio de odjudicoción:
- Luis Soto Bórquez. Rol Único Tribulorio N' 10.294.518-2;

- Auditron Chile S.A., Rol Único Tr¡butorio N'77707.390-7:

- Goes S.A., Rol Único Tributorio N'9ó.848.2ó0-2;

- Red Óptico S.A., Rol Único Trlbutorio N' 7ó.57ó.900-0;

- Servicio Oftolmológico Soini Del Otero E.l.R.L., Rol Único Tributorio N'/ó.l02.l l5-K;

- Ángelo lnostrozo Gorcío, Rol Único lributorio N" 13.274.743-1:

- Soc. De Servicios Médicos Optovision Ltdo., Rol Único Tributorio N" 7 6.202.27 6-1:

- Corlos Compos Topio, Rol Único Tribulorio N" 1ó.239.ó88-9;

- Cormen Concho Sónchez, Rol Único Tributorio N' ó.834.07ó-4;

- Corlos Compos Topio, Rol Único Tributorio Na 76.246.837-9:

- Moxivision Spo, Rol Único Tributorio No 7ó.403.091-5;

El Concejol Aroyo destoco lo olto conlidod de prestociones que coniemplo el
convenio en comento.

El Director del Deportomento Comunol de Solud le indico que el convenio
involucro lo entrego de tres conostos de preslociones, o sober, prestociones de
otoninoloringólogo, prestociones de oftolmólogo y procedimientos quirÚrgicos de
bojo complejidod. Destoco que el procedimiento de licitoción ho sido muy
extenso, estimóndose comenzor con los preslociones duronte lo segundo semono
de junio.

Respecto o lo contidod de preslociones hoce presente que oforlunodomente se
logró un oumento de éstos, en virlud de lo odquisición de un servicio o un mejor
precio.

Se someien o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los dos licitociones
públicos ontes citodos, ocorde los porómetros y deiolles que indlco el informe
odjunto. los que son oprobodos por unonimidod.

I l.- Vorlos.

El Concejol Villor hoce presente que lo destocodo dirigente vecinol, doño Olgq
Moro felizmente se encuentro en un ovonzodo eslodo de recuperoción de su

solud, estimondo proboble su pronto olto médico, lo que constituye uno muy
bueno noticio por el noble trobojo comunilorio que ello reolizo en lo comunidod.
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En otro orden de considerociones. lo Secretorio Municipol desloco que en los
corpetos de los Sres. Concejoles se encuentro el A¡1emoróndum N" 05/2015 del Sr.

Alcolde, el que se ogrego o lo presente octo con el número nueve, y medionte el
cuol solicito ol Honoroble Concejo. hocer uso de los focultodes que le olorgo el
ortículo 23 letro b) de lo Ley N" 19.754 que outorizo o los municipolidodes del poís,
poro otorgor prestocíones de bienestor o los funcionorios de plonto y o controlo y
en consecuencio, oprobor el nombromiento de los tres representontes litulores y
suplentes, que ollí se indicon, poro lo integroción del Comité de Bienestor de lo
lluslre Municipolidod de Longoví.

Agrego que el Com¡1é se formo con seis m¡embros, tres de los cuoles son
designodos por lo Asocioción de Funcionorios y tres por el Sr. Alcolde con lo
oproboción del Honoroble Concejo, por lo que sólo folto esfe último nombromienlo
poro lo conformoción del Comité poro los próximos dos oños.

Los mlembros de lo Solo consulton si los designociones ontes citodos yo le fueron
consultodos o los funcionorios en cueslión, lo que es respondido ofirmotivomente
por el Sr. Alcolde.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo designoción de los
lres miembros suplentes y tres miembros titulores, que indlco el Memoróndum y que
le corresponde nombror ol Sr. Alcolde poro lo conformoción del Comité de
Bieneslor, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Concejol Villor expone que liempo otrós, el Honoroble Concejo Municipol
oprobó su porticipoción como representonte de éste, onte lo Asocioción de
Municipolidodes de lo Región del Moule y el Copítulo de Concejoles. No obstonte,
recieniemente se ho creodo lo Corporoción de Concejoles de lo Región del
Moule, entidod que permitiró moyor outonomío poro gestionor uno serie de
octividodes en beneficio de los Concejoles y de los comunos porticipontes, rozón
por lo cuol solicito que el Honoroble Concejo Municipol, extiendo su oulorizoción,
como representonte del cuerpo coleglodo, onle esto entidod y puedo porticipor
en los ociividodes y reuniones o que se convoque, lo que es oprobodo por
unonimidod, con lo obstención del Concejol Villor ofendido que él ho presenlodo
lo solicitud.

En otro orden de ideos, el Concejol Son Moriín hoce presente Io siluoción de uno
fomilio del sector de Villo Cunoco, integrodo por uno persono que se encuentro
postrodo, lo que ociuolmente corece de un pozo que le suminisire oguo,
ocosionodo por lo coÍdo de un cobollo o é1. En este sentido, ind¡co que hobido
consideroción o lo lomentoble situoción de solud en que se encuentro lo momó de
lo dueño de coso, los vecinos octuolmente le estón proveyendo del vltol elemenlo,
sin emborgo se requiere que el municipio intervengo en lo construcción de un
nuevo pozo.

El Sr. Alcolde ocoge lo solici'tud e instruye que personol de lo Dirección de Obros
concurro ol sector, osesorodos por olgún vecino que indique el lugor en donde
resulte mós foctible lo conslrucción.

Se produce un breve onólisis de lo situoción, oportondo el Concejol villolobos con
lo informoción en'tregodo por personol de lo Dirección de Obros, respecto o que
en el lugor se requiere uno profundidod mÍnimo de 15 metros poro lo construcción
del pozo, lo que resulto imposible de efectuor con lo moquinorio municipol
exisfenle.

El Sr. Alcolde expreso su intención de coloboror en lo oyudo soc¡ol solicitodo, lo
que proboblemente debo ser efecluodo o trovés de lo instoloción de redes o
coñeríos poro troslodor oguo desde un pozo cercono. quedondo el Conceiol Son
Morlín encomendodo de gest¡onor con olgún vecino lo conexión y entregor los

dotos ol municipio poro proveer los moterioles.
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En lo mismo óreo, el Concejol Son Mortín expone lo situoción sociol que
experimento un olumno de Liceo Arturo Alessondri Polmo, quien comporte
dormilorio con su modre y Io porejo de ésto en uno medioguo en mol estodo,
rozón por lo cuol se requiere evoluor lo entrego de dependencios que le permlton
unq moyor independencio y privocidod ol joven olumno, poro evitor nefostos
consecuencios.

El Sr. Alcolde tomo noto de los indicociones del domicilio señolodos por el Concejol
y le indico que seró evoluodo por lo Dirección de Desorrollo Comunitorio.

Por otro lqdo, el Concejol Son Mortín consulio respecto o lo foctibilidod de ocupor
los dependencios del ocluol CESFAM como Coso de lo Culturo, uno vez que se
ef eclúe el troslodo hocio lo nuevo conslrucción.

El Sr. Alcolde le solicilo onolizor el destino del inmueble uno vez que se verifique el
troslodo. por cuonlo existen vorios oprensiones de los Directivos el CESFAM en
orden o lo folto de espocio de lo nuevo construcción, poro olbergor o todos los
profesionoles, estimóndose incluso, lo necesldod de que uno de los sectores en que
se divide el CESFAM, se montengo funcionondo en dicho lugor.

El Concejol Joro señolo que no obstonte lo consulto presentodo por el Concejol
Son MoriÍn, serío conveniente evoluor lo operluro por lo colle 1 Norte de, ol menos
dos solos, poro destinor o Io Biblioteco y lo Coso de lo Culluro.

El Sr. Alcolde le indico que es un temo o onolizor, pues lombién se ho solicitodo
dicho espocio poro un proyeclo de omplioción de lo escuelo de pórvulos.

En otro orden de considerociones. el Concejol Aroyo consulto en qué estodo se

encuentro el proyecto de oguo poloble rurol de Cuentos Clqros.

El Sr. Alcolde Ie indico que el proyecto se encuentro dentro de su etopo finol, ol
iguol que el de Lo Puntillo, Los Copihues - Huolonco, todos los que eslón en
proceso de evoluoción por el Mideso, poro proceder o lo licifoción de los obros y lo
conslrucción de los mismos.

Por otro lodo, el Concejol Aroyo consulto nuevomente respecto o lo foctibilidod de
instqlor un semóforo en lo colle 3 Ponienle con colle I Sur, lugor que se ho
tronsformodo en un punto de olio conflicto viol y que hoce necesorio lo instoloción
de un semóforo, odquirido directomente o o trovés de olgún convenio con ofro
m uniciplo.

El Sr. Alcolde le indico que efeclivomenle el lemo se encuentro en proceso de
gestión con lo llustre Municipolidod de Sonliogo. No obslonle, los estudios que se
tienen sobre el temo requieren un nuevo onólisis, pues el que se posee, es el
derivodo de un proyecto de uno nuevo entrodo poro Longoví, el que orojó que
no ero necesorio un semóforo en el lugor.

El Conce.iol Aroyo hoce presenle que vorios comunos de lo región yo cuenlon con
semóforos en lugores ton decisivos como el indicodo, siendo necesorio evoluor
prontomente su implementoción. Agrego que el sector, odemós requiere de vorios
intervenciones de mejoromlen'lo, como por ejemplo lo reporoción de vorios de los
denominodos eventos violes que generon pozos de oguo o lo instoloción de uno
señolétlco frente o lo Oficino del Servicio de Regislro Civil que prohíbo lo insfoloción
de comlones que dificulton el occeso de los usuorios.

En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo ogrodece ol Sr. Alcolde y o los miembros
del Honoroble Concejo Io considerocíón efectuodo o su petición de visitor o lo
destocodo folcloristo. doño Mercedes Arévolo, o quien luvíeron lo oportunidod de
visitor el dío de hoy en su coso y que se monifestó muy contento y ogrodecldo con
lo presencio de los ouforidodes comunoles.
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El Sr. Alcolde por su porte, ogrodece los gestiones reolizodos por el Concejol Aroyo
poro coordinor lo visito y señolo que felizmente ésio se encuentro en muy buenos
condiciones de solud.

El Concejol Joro solici'to el pronunciomiento del Honoroble Concejo poro porlicipor
de uno ocfividod de copocitoción en lo ciudod de Sonliogo, enfre los díos 24 ol 28
de junio, o fin de estudior con detención el temo de lo Ley del Lobby, que seró
importido por lo empreso Moule Copocitoción Limitodo.

El Sr. Alcolde destoco que en un ocuerdo efectuodo en sesiones onteriores, se
ocordó procuror lo osisfencio o los oclividodes de copocitoción que importo lo
Asocioción Chileno de Municipolidodes. por cuonfo resulton mós económicos poro
el municipio y es uno bueno instonclo poro opoyor o uno institución de lo cuol el
municipio es porte.

El Concejol Villor hoce presente que lo Corporoción de Concejoles de lo Región
del Moule se encuentro preporondo un encuenfro con todos los comunos de lo
zono, poro trotor esle y otros temos.

El Sr. Alcolde ogrego que lo Asocioción Chileno de Municipolidodes importiró uno
copocitoción sobre lo Ley del Lobby en Concepción, que resulto odecuodo
priorizor.

El Concejol Villor oñode que otro copocltoción que importiró esto orgonizoción,
seró el Congreso de Solud en Viño del Mor duronte esle mes, oclividod que resulto
importonle de consideror paro osistir y odquirir nuevos conocimientos.

El Sr. Alcolde señolo que siempre es bueno osistir o copocitociones, sin emborgo
por rozones de cosfo resullo mós conveniente priorizor los que importe lo
Asocioción Chileno de Mu nicipolidodes.

El Concejol Son Mortín señolo que oiendido lo oferto de cursos e insloncios de
copocitoción que entrego lo Asocioción Chileno de Municipolidodes, resulto
oconsejoble que los Sres. Concejoles se coordinen poro osistir o dis'lintos
octividodes. luego de los cuoles puedon replicor los conocimienios odquiridos ol
resto de los Concejoles.

Se somete o pronunciomiento lo porticipoción de los Sres. Concejoles en lo
octividod de copocitoción que importiró el proveedor Moule Copocitociones
Limltodo, en lo ciudod de Sontiogo, entre los díos 24 ol 28 de iunio del presente
oño, lo que es oprobodo por unonimidod.

Lo Secretorio Municipol solicilo que los Sres. Concejoles que deseen osistir,
confirmen con lo debido onteloción, o objeto de solicitor o lo unidod de Recursos
Humonos lo emisión de los decretos respecllvos.

No hobiendo otro punlo que trotor, siendo los lTt44horos se c¡erro lo sesión
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REPÚ8[ICA DE CHII.E

PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPAI.IDAO DE LONGAVÍ
Secrelorío Municipol

Longoví, I 0 de junio de 201 5

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA GÁtVEz cÁtvEz, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municlpol de
Longoví, o efectuorse el dío l l de junio de 2015 o los '15:00 horos en el Solón ,\,4unicipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente N'224 de Longoví.

Los temos que constituirón io Toblo serón:

t.-
2.-
3.-
4.-

6.-

7.-
B.-

9.-
10.-

il.-

Pronunciomiento sobre octo de sesión onlerlor.
Correspondencio.
Exposición del Colegio de Profesores de Longoví sobre movilizoción funcionorio.
Pronunciomiento sobre comodoto de ierreno en sector Lo Gronjo o Io
Gobernoción de Linores.
Pronunciomiento sobre comodoto de lerreno en sector Huolonco ol Comilé de
Aguo Potoble Rurol Los Copihues - Huolonco.
Pronunciomiento sobre modificociones y/o suplementociones presupuestorios
entregodos.
Entrego de modificociones y/o suplementociones presupueslorios.
Pronunciomiento sobre modolidod de odminislroción directo del Proyeclo de
Generqción de Empleo 2015.
Pronunciomiento sobre subvenciones municlpoles.
Pronunciomiento sobre Adjud¡coclones en Liciiociones Públicos cuyos controtos
superon los 500 U.T.M.
Vorios.

Se despide otenlomente,

'oi
SECRETARIO z

MUN iolPA:- (»

h ¿t
\§/

Secrelorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice. Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Morlín Romero, Concejol de lo comuno.

I
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Colegio de Profesores de Chile A.G.
Departamento de Educación y Perfeccionamiento

.Debate amplio, informado, participativo.

Hitos:
.Congreso Nacional de Educación 1997.
. Movimiento Pedagógico del Colegio.
.Congreso Pedagógico Curricular 2005
.Congreso Nacional 2008
.Consulta Nacional a Docentes 2009.
.Primer lnforme de Avance de la

Negociación Mineduc-Colegio, 2009.

.Congreso nacional de Educación.

.Mesa Social 2010

.Jornada Nacional de Reflexión, agosto

201t.
.Jornada Nacional de Reflexión, agosto

2072.
.Jornada Nacional de Reflexión, mayo
2014.
.Jornada Nacional de Reflexión, marzo

2015
.Mesa de Trabajo Colegio-Mineduc
Octubre 2014-Abril 2015

CUADRO COMPARATIVO
Ley Sistema de Desarrollo

Profesional Docente
y Propuesta del Colegio de

Profesores

r
\

Colegio de Profesores

Elaboración de Propuesta



Colegio de Profesores

- Asuntos Previos
-Cobertura
-Universalidad de la Carrera
-Condiciones de Enseñ anza
-Formación lnicial Docente

-lngreso
-Ejercicio
-Evaluación Docente y

Desa rrol Io Profesiona I

Progresión Escalar
-Remuneraciones
-Jubilación

Colegio de Profesores

a El presente documento compara la propuesta de Carrera
Profesional Docente del Colegio de Profesores con el
proyecto que establece el "sistema de Desarrollo
Profesional Docente"

Junto con ello , señala algunos de los aspectos
conversados con el MTNEDUC y que no corresponden a la
presente Ley.

a

Esquema de Presentación



Colegio de Profesores Mineduc

1. El Colegio propone la suspensión de la
Evaluación Profesional Docente 2015

2. Derogación de la Ley 20.501. Esta ley,

entre otras disposiciones, faculta a

Directivos para designar a su equipo sin

concurso; une a los evaluados Básicos con

los lnsatisfactorios, como referencia para

eventual despido de un 5%; y además al no
estar vinculada a una educación
comprendida como derecho social, sino
como bien de consumo, no asume a los

docentes como sujetos de confianza.

1. No hay suspensión de la evaluación
por el presente año.

2. tey 20.501. El Mineduc establece el

compromiso de dlscutirla en el marco
de su contenido específico, a saber,

atribuciones de los Directores y
Evaluación del Desempeño Docente,
dado que no es parte de la discusión de

los contenidos de la carrera. ( lnforme
de avance Mineduc - Colegio)

Colegio de Profesores Mineduc

3. Valorando el aporte de profesionales o
técnicos que aportan su experiencia en el

sistema Técnico Profesional, sostenemos la

derogación del artículo 46, letra G de la LGE.

3. Solo podrán eiercer la pedagogía
quienes posean el título de Profesores
y aquellos que sean habilitados para tal
efecto, especialmente en la ETP, los que
en un proceso y apoyados por el
Estado, también deberán completar su
formación pedagógica.

Título Vl Art. Tercero. Se suprime del
artículo 45-G, lo referido al ejercicio de
quienes no posean título.
Párrafo L Art. Transitorio séptimo.
Entrará en vigencia en 5 años a contar
de esta Ley

Asuntos Previos

t



4. La Carrera debe velar por que
se respete las condiciones
salariales y de enseñanza. No
debe existir ningún menoscabo
para los docentes y educadoras.

5. La Carrera será financiada vía
presupuesto directamente por el

Estado.

4. Tras el encasillamiento , los profesores
ejercicio en condición de titular mantendrán
condición y no verán reducido su salario.

en

su

5. La Asignación por Tramo de Desarrollo Profesional
será de cargo del sostenedor para los docentes
categorizados en los tramos inicial y temprano. Para

aquellos docentes que se encuentren en los tramos
avanzado, superior y experto, la asignación por tramo
será de cargo del sostenedor hasta el valor
correspondiente al tramo temprano según el
respectivo bienio, y la diferencia será financiada por el

Ministerio de Educación.

Colegio de Profesores Mineduc

6. Para el encasillamiento de los antiguos y

considerando que nadie tendrá menos
salario que el actual, se requerirá de planillas
suplementarias las cuales deben ser
reajustables.

5. El tránsito desde el actual al nuevo

sistema no significará en ningún caso una
merma en términos salariales para ningún
profesor que actualmente esté en el
sistema. De producirse alguna diferencia, el
Estado la cubrirá mediante una "planilla
suplementaria".

[a planilla será reajustable : Artículo 18.
"Esta planilla será imponible y
tributable, de conformidad a la Ley"

Asuntos Previos
Colegio de Profesores Mineduc

Asuntos Previos r.



Mineduc
§t

7. Fin al Simce como indicador de mercado 7. El lnforme: Equipo de Tarea para la
Revisión del Sistema Nacional de
Evaluación de Aprendizajes conformado
por el MINEDUC recomienda avanzar
hacia un nuevo Sistema de Evaluación
Nacional de Aprendizajes.

Colegio de Profesores Mineduc

8. El Colegio planteó la voluntariedad de
ingreso para docentes en ejercicio.

8. El Mineduc plantea que la carrera
será obligatoria para todos y todas Ias

docentes con la sola excepción de
quienes estén a 5 años de jubilar,
"siempre que presenten su renuncia
irrevocable a su cargo al respectivo
sostenedor o administrador, según
corresponda, la que se hará efectiva a

la edad legal de jubilación , por el solo
ministerio de la [ey" ( Párrafo 1a ,
Disposiciones generales , artículo
tercero)

Asuntos Previas
Colegio de Profesores

Asüntos Previos



1. Proponemos iniciar desde un 60-40
avanzar, en una gradualidad hacia 50-50,
promedio que exhibe actualmente la OCDE.

1. - Disposiciones transitorias:
Artículo 2e

Desde el año 2016: la proporción será de
70- 30

A contar del 2018:65-35.
En ambos casos, excluidos los recreos.

Colegio de Profesores ineduc

l.Pensando en generar mejores condiciones
para la recuperación de la buena educación
integral de la educación pública (no solo

rendimiento estandarizado), se propone,
como máximo, un total de 30 alumnos por
curso.

1. Será materia de la nueva
institucionalidad de la Educación
Pública y su sistema de financiamiento.

Horas lectivas y no'lectivas
Colegio de Profesores Mineduc

Tarnaño de los Cursos



Universalidad de la Carrera r.
Colegio de Profesores Mineduc

1. Se define el Estatuto y Carrera
Profesional Docente Universales, es decir,
para todos los docentes que ejerzan en el

sistema financiado por el Estado.

2. Frente a un mismo derecho a la educación
de los niños y jóvenes del país, deben existir
iguales condiciones de enseñanza.

1. Carrera Profesional Universal para todos
los y las docentes y educadoras de
educación financiada por el Estado. En el
caso del sector privado subvencionado, los
esta blecim ie ntos deberán cumplir con el
requisito íntegro de la Ley de lnclusión y su

ingreso se haría en gradualidad.

2. El sector público continúa con Estatuto,
mientras que el Privado con Código del
frabajo, pues la universalización del
estatuto requiere, prev¡a.mente ,cambios a la
Constitución, lo que está comprometido
para el periodo de gobierno.

Condiciones de Enseñanaa
Colegio de Profesores Mineduc

1,.

2. Debe mantenerse la asignación de
perfeccionamiento y concordar el tipo de
perfeccionamiento que esté sujeto a

asignación.

2. Crea el registro de programas y cursos
para acceder al pago de la asignación de
perfeccionamiento. Art.1"2 Bis el Centro",
colaborará al desarrollo de los profesionales
de la educación ejecutando programas,
cursos o actividades de formación, como
también, otorgando becas para éstos. Estos

deberán cubrir.... los requerimientos de
formación derivados del desa rro llo
profesional docente, los resultados del
proceso de certificación establecido en el
Títu lo lll y los resu ltados del sistema de
evaluación establecido en el artículo 70 de

esta ley.".



Formación lnicial r.

1. La Acreditación, sin desestimar resultados,
debe continuar ponlendo especial énfasis en los
procesos de la FlD.

Las carreras formadoras no acreditadas en dos
oportunidades, y aquellas que no lo hagan por
dos años consecutivos, deben ser cerradas
garantizando el derecho a la educación de sus

estudiantes.
Se debe crear una Comisión Nacional de
Acreditación descentralizada ( N orte-Ce ntro-Su r)

QU€, con relación a carreras, reemplace la

acreditación por agencias privadas.

1. Establece la acreditación obligatoria
de los programas universitarios de
pedagogía. No se impartirán más

carreras de pedagogía sin acreditación. (

Articulo 10)

Colegio de Profesores Mineduc

2. Para la mejor selección de
ingreso de estudiantes deben
existir diversas alternativas que

inhiban la segmentación que se

arrastra desde la escolaridad.

2. Eleva paulatinamente los requisitos de ingreso
a las carreras de pedagogía, estableciendo un
piso de puntaje PSU mínimo y de ubicación en el

ranking de notas a los alumnos y alumnas
postu lantes.
Esto parte en 2016 con 500 puntos PSU y
ubicación en 50% superior de ranking de notas.
En 2018 se eleva la exigencia a 525 puntos PSU y
40% superior del ranking. Y en 2020 se llega a
550 puntos PSU y 30% superior del ranking.
iunto con estas nuevas exigencias., el MINEDUC
desarrollará un programa especial de atracción
de talentos para la pedagogía en el marco del
Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo
a la Educación Superior (PACE).

Colegio de Profesores Mineduc

Formación tnicial t



Colegio de Profesores Mineduc

3. El debe regular la oferta de vacantes,
analizando la relación entre la cantidad de
docentes que requiere el sistema educativo
en las distintas especialidades y los

egresados de las carreras de pedagogía

3. Se establecerán, con los centros
formadores de profesores, mecanismos
para orientar las vacantes de las
carreras según las necesidades del
sistema educativo, lo que se abordará
en la reforma a la Educación Superior.

Formación lnicial
Colegio de Profesores Mineduc

1,.

4. Eliminación de Prueba lnicia.
Restituir la propuesta del
Consejo de decanos y el Colegio
que estuvo en el origen de la

discusión: Prueba Diagnóstica
que retroalimente a la formación
lnicial en sus fortalezas y

oportunidades de mejora.

4. Fundamentos 2 Proyecto: Fin de Prueba lnicia.
".,.se establecerá un modelo de desarrollo de evaluación
diagnóstica representat¡va y consistente con los
proyectos nacionales de mejora de la formación inicial
docente. Dicho modelo estará asociado a los estándares
vigentes para la formación inicial de profesores,
generando oportunidades para una buena gestión de la

información que de ella derive, permitiendo, a su vez,

retroalimentar a las instituciones responsables de su

mejora de continua. " Se aplicara durante la formación,
no será habilitante del ejercicio.
Art.27 bis de las condiciones para la acreditación. a)

Que la universidad aplique la evaluación
diagnóstica de la formación inicial en pedagogía, que

determine el Ministerio de Educación, a todos sus

estudiantes de las carreras de pedagogía que

¡m pa rta.

Formación lnicial r.



Colegio de Profesores Mineduc

1. Para acceder a la carrera se

poseer el titulo obtenido en

institución acreditada por el Estado.

1. Artículo 19 G:

Para acceder al tramo inicial, el profesional
de la educación deberá contar con, a lo

menos, 2 años de experiencia profesional
docente.

2. Artículo 18 Letra A. El proceso de

inducción estará a cargo del CPEIP. La

inducción es voluntaria. Existirán cupos
limitados de acuerdo a presupuesto. Ya

contratado el docente, postula a los cupos
en el CPEIP. Una vez seleccionado (cupos

limitados)será acompañado durante su

primer año de ejercicio por un profesor
experimentado con formación de Mentor.
Existirá una Asig. S 81.054 imponible y

tributable. Art. 18 Letra H

3. Artículo 19 S: Los profesionales de la educación
que, de conformidad a esta ley, sean principiantes,
tendrán un plazo de tres años, desde el inicio de
su ejercicio profesional, para acceder al tramo
inicial del desarrollo profesional docente.
El que no haya realizado el proceso de inducción

por una causa no imputable a su voluntad, tendrá
un plazo de cuatro años, contado.

lngresar a la carrera no entrega titularidad, lo
hace un concurso posterior al ingreso(sic) :

Artículo 25: "Son titulares los profesionales de la

educación que, encontrándose certificados en
algún tramo de desarrollo profesional, se

incorporan a una dotación docente previo
concu rso público de antecedentes.".

debe
una

2. Una vez ganado el concurso e iniciada
la Carrera se requiere una inducción y
acompañamiento de dos años, para el

nuevo docente, que posibilite su mejor
inserción en el mundo escolar. Deben
garantizarse los tiempos necesarios
dentro de la jornada laboral para

desarrollar el proceso de inducción.

3. El Colegio sostiene la propuesta de
Concursos de carácter Nacional y

debidamente reglamentados dirigidos a

nuevos profesores, los que una vez

ganados permitirán el ingreso a la
titularidad y desarrollando el mismo
proceso descrito en la progresión.

Colegio de Profesores Mineduc

lngrcso a la Carrera ?

lngrcso a la Carrera I',



Desarrollo Profesional Docente l:.
Mineduc

El rol pedagógico del Centro de
Perfeccionamiento, Experimentación e

lnvestigación Pedagógica ( CPEIP) debe
ser recuperado, cuidando que sea
descentralizado y realmente vinculado al

territorio.

Uno de los objetivos prioritarios de la
propuesta de carrera profesional docente
es el apoyo permanente al desarrollo
profesional de los docentes y
educadoras en servicio. Es por ello que el
CPEIP se desconcentrará en 42 Comités
Locales de Desarrollo Profesional, que
serán un fuerte soporte de la formación
continua en el territorio.

ir I educ

El rol pedagógico del Centro de

Perfeccionamiento, Experimentación e

lnvestigación Pedagógica ( CPEIP) debe

ser recuperado, cuidando que sea

descentralizado y realmente vinculado al

territorio.

Estado debe asegurar que el diseño y

desarrollo de los Programas de

perfeccionam iento exista la relación y

participación de tres instancias: CPEIP'

universidades acreditadas y Colegio de

Profesores.

El CPEIP ejecutará programas que considerará

las necesidades expresadas por la evaluación

docente, la certificación (tramos) y los

requerimientos del desarrollo profesiona l.

(Articulo 12 bis)

Los sostenedores pod rá n implementar

rogramas de desarrollo profesional, asociados

fu ndamentalmente a

Mejoram iento Educativo.

sus Planes de
p

Los cursos
profesio na I

o programas de formación

deberán estar registrados en el

CPEIP y ser imPartidos Por universidades

acreditadas de conformidad a la ley' o

instituciones cuya idoneidad ha sido verificada

por el CPEIP al momento de registrar el curso

Colegio de Profesores

I
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Colegio de Profesores



Desarrollo Profesional Docente 1,.

Colegio de Profesores Mineduc

Perfeccionamiento gratu ito (fina nciado
por el estado).

Los cursos impartidos por el CPEIP y las

becas que otorga contará con cupos
definidos de acuerdo a su presupuesto. Se

establecen una serie de requisitos y

prioridades para definir la adjudicación de
los cupos. (En cuanto a los criterios de
prioridad se establece el aporte que pueda

realizar el postulante o su establecimiento
para el financiamiento del programa o
beca. ( articulo 15)

Mineduc

Una nueva relación entre el Estado y el

magisterio, una nueva escuela y una nueva

concepción del rol docente,, exigen que la

carrera profesional cuente con una nueva

Evaluación Profesional , que supere el

carácter punitivo de la actual y termine con

una de las fuentes del agobio laboral que

hoy sufre los maestros y maestros Y

maestras del país.

Respecto del perfeccionamiento y
actualización de la Evaluación,
demandado por el Colegio de Profesores,

se instalará el Consejo Asesor de la

Evaluación en el CPEIB donde participa el

Colegio, produciendo los cambios que

este ha recomendado así como los de

otras instituciones internacionales
(OCDE). Los acuerdos que se alcancen

deberá modificar en lo que sea menester
el artículo 70 del Estatuto Docente, que

regula la evaluación docente (lnforme de

Conversaciones Mineduc-Colegio).

Desarrollo Pro§esional y Evaluación
Docente

t
Colegio de Profesores



Colegio de Profesores Mineduc

El sistema de promoción no puede quedar reducido a los

resultados de un proceso de evaluación. La promoción en la
carrera debe ser mas compleja y tener en consideración al

menos los siguientes elementos :

Experie n cia docente
Resultados en la nueva evaluación docente
Conocimientos d isciplina res y pedagógicos

Participación en instancias de actualización y pe rfecciona miento
Reconoc¡m¡ento al desarrollo profesional: realización de

innovaciones, pedagógicas, investigaciones en aula y
pu blicacio n es.

Desempeño como p rofesor mentor
Desempeño como profesor Guía de practicas docentes
Cumplimiento de responsabilid ades pedagógicas vinculadas con

el aula ( profesor jefe, coordinador de departamentos, asesorías

a centro de alumnos y padres, coordinador extraescolar, entre
otros)

Artículo 19 K: Para medir el cumplimiento
de los estándares de desempeño
profesional y el conocimiento de las bases

curriculares, el Centro diseñará y ejecutará
los s igu ientes instru m entos:
a) Una prueba escrita que medirá
conocimientos d isciplina rios, y

b) Un portafolio profesional de

competencias pedagógicas que medirá
la práctica de la función docente

Art.19L...se utiliza rá el ¡nstrumento
portafolio profesio n a I del mismo
sistema de evaluación.

Colegio de Profesores Mineduc

1. Carrera escalar que perm¡ta la promoción
profesional de los y las docentes en el

tiempo, ampliando la progresión de

estímulos pedagógicos y salariales, entre el

inicio y la salida de ella, y permitiendo que

los docentes permaRezcan en el aula. La

carrera debe tener especial acento en

estímulos al comienzo y a la salida, en tanto
no hay reforma prevlsional.

Título Tercero: Art.19 El presente título
regulará el desarrollo profesional docente, el

que consistirá en un sistema progresivo de

avance en la experiencia profes¡onal y

certificación de competencias pedagógicas y

conocimientos d isciplina rios de aq uellos
profesionales de la educación señalados en

el inciso siguiente, y que se estructurará en

base a tramos que reflejan dicho avance.

Continua s¡guiente lamina ...

Desarrollo Profesional y Evatuación Docente l.

Progresión en Carrera Escalar



Mineduc

Art. 19 C. Tramos obligatorios: Tramos lnicial
(4 años), Temprano (6 años) y avanzado (6

a ños).

Art .19 D. Tramos voluntarios. Los tramos
para potenciar el desarrollo profesional

docente son los siguientes: Tramo Superior y

Tramo Experto
Una vez ingresado altramo temprano no hay

regresión en la Carrera.

Rernuneraciones r.

[Vl rlColegio de Profesores educ

l.Construir una política remuneraciones que

eleve el piso salarial de los profesores y
profesoras y garantice una pendiente

motivadora.

1, Se reemplaza el artículo 47 del Estatuto

Docente por el siguiente:
Los profesionales de la educación del sector

municipal gozarán de las siguientes

asignaciones:
a. Asignación de

Experiencia. (Modificación del Art 48 del

Estatuto, reduciendo los bienios a la

mitad ).
b. Asignación por Tramo de Desarrollo

Profesional. 44 horas Y 15 bienios

lnic¡alr 5299.992; Temprano: $330.000;
Avanzado: 5511.500; SuPerior:

5792.836; Experto: 51.228.87 5.

(continúa en la siguiente lámina)

Progresión en Carrera Esealar

Colegio de Profesores

1. Carrera escalar que permita la promoción
profesional de los y las docentes en el

tiempo, ampliando la progresión de

estímulos pedagógicos y salariales, entre el

inicio y la salida de ella, y permitiendo que
los docentes permanezcan en el aula. La

carrera debe tener especial acento en

estímulos al comienzo y a la salida, en tanto
no hay reforma previsional.



Remuneraciones 1,.

Colegio de Profesores Mineduc

l.Construir una polít¡ca remuneraciones
que eleve et piso salarial de los profesores y
profesoras y garantice una pendiente
motivadora.

c. Asignación de Reconocimiento por
Docencia en Establecimientos de Alta
Concentración de Alumnos
Prioritarios. 4O% de la Asig. De Tramo.
En Rural entre 60% y 45% recibe lO% A.

Tramo.
d. Asignación de Responsabilidad Directíva

y Asignación de Responsabilidad Técnico-
Pedagógica.

e. Bonificación de Reconocimiento
Profesional. 5228.258 porTítulo y
575.086 por mención (montos
máximos).

f. Bonificación de Excelencia Académica.

Colegio de Profesores Mineduc

2. La experiencia es uno de los fundamentos
de desarrollo profesional docente, por ello,
los bienios deben mantenerse,
independientemente de la Carrera.

3. El nuevo trato a la profesión docente debe
poner fin a la unidad de pago ficticia ( hora

mensual) y establecer contratos por jornada

2. Se reconocen pero reducen a un 50%.
Modificación del artículo 48 del

Estatuto.

3 Mantiene la Unidad de Pago: Valor de

Hora Mensual y sobre esta construye
una bonificación permanente aparejada
a los tramos de progresión de la carrera
profesional docente.

Remuneraciones 1,.



Jubilación 1,.

Colegio de Profesores

En tanto no cambie el sistema previsional
actual, deben crearse condiciones dignas, vía
planes de retiro indemnizados e informados
con el tiempo necesario.

El Mineduc señala que ello forma parte
de una discusión mayor que excede la

carrera. La situación se analizará en su
mérito.

a El Desarrollo Profesional Docente puede ser ev¡denciado,

pero ta rendición de cuentas en sí m¡sma no meiora nada,

solo !o hace cuando se equ¡!¡bra con apoyos profesionales

efectivos y asegurados por el Estado, los que no se

encuentran debidamente expresados en el proyecto'

Se declara ta importancia de la comun¡dad educativa en ela

desarrollo Profesional
desarrollo Profesional
carrera profesional"). s

en el proyecto que

Colaborativo.

docente ( Punto
para promover

4: "Fortalecer el

el avance en la
in embargo, existen Pocas medidas

apunten a lo declarado. Trabajo

Mineduc

Elementos Generales
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COLEGIO DE PROFESORES DE CHILE A.G.
DIRECTORIO NACIONAL

Sant¡ago, mayo 19 de 2.015

De nuestra consideración:

El Directorio Nacional del Coleg¡o de Profesores de Chile 4.G., en representación de los

docentes del país, viene en manifestar a Ud. lo s¡gu¡ente:

1.- Nuestro grem¡o desde hace mucho tiempo ha planteado la necesidad de que se

revalorice el éJercic¡o de la profesión, con el objeto de que podamos hacer el aporte que

nos corresponde al desarrollo y grandeza de nuestro país y para beneficio de nuestros
estudiantes.

2.- En su cuenta anual al Congreso Nacional y por ende al pueblo de Ch¡le en mayo
2.014, Ud. dijo que: "rngresaremos a este Honorable Congreso Nac¡onal un proyecto
que crea una nueva Carrera Profesional y traba¡aremos con el Coleg¡o de
Profesores para desarrollar un nuevo pacto para construir en conjunto una
profesión valorizada y con más capacidades".

Tal anuncio trajo alegría y esperanza al magisterio, y levantó la expectativa de que por fin
la sociedad y el gobierno establecerían una política de Estado que realmente le diera el

i'econocim¡ento a nuestra profesión tan maltratada durante los últimos 40 años.

Después de tantos años, seríamos escuchados y nuestras propuestas sobre Carrera
?rofesional, producto de la discusión de los docentes del país y de otras experiencias
internacionales serían cons¡deradas en el proyecto que su gobierno ingresaría al
parlamento.

3.- La realidad de los hechos es más fuerte que el discurso oficial, porque tenemos serios
reparos de forma y de fondo al proyecto que Ud. firmara hace unos días e ingresado a

d¡scus¡ón parlamentaria.

4.- El día 11 de mayo pasado, sometimos dicho proyecto a Consulta Nacional y el
resultado es contundente: el 96,37 o/o del magrster¡o rechazó el proyecto del gobierno y
oor tanto exponemos a Ud. las razones de tal rechazo.

5.- Las razones de forma son las sigu¡entes

MONEDA 2394 _ CASILLA 2223 _ SANTIAGO _ CHILE
felélo os 2247C 4245 - 22470 4246 - F ax 22470 4289
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Reuniones intermitentes con un equ¡po minister¡al que no respetó la

calendarización y tratamiento de temas propuestos por el MINEDUC.

Nuestros planteamientos nunca tuvieron respuestas, no obstante que al com¡enzo
hicimos entrega of¡cial de nuestra propuesta elaborada desde el Congreso
Nac¡onal de Educación que realizáramos en el año '1 .997.

Temas como el salario docente y la sal¡da de carrera no fueron tratados y ni

s¡qu¡era informados.

Es un proyecto basado en la desconfianza, tanto en los docentes noveles, como
en los docentes con experiencia y por lo tanto adolece de una polÍtica nacional de
Formac¡ón Docente y de Formac¡ón Continua. El proponer que el título que

otorgan las universidades o institutos profesionales sea requ¡sito para ingresar a

Contrata a la vida del trabajo y no a la Carrera, demuestra que ni el mismo
gobierno confía en cómo se están formando los docentes en nuestro país; pero

insisten en no producir cambios en la formación docente, perm¡tiendo que cont¡núe

la l¡bertad para establécer mallas curriculares a cada ¡nst¡tuto formador. Los malos

resultados de la Prueba lNlClA, que se aplicara hace unos añcs, demostró
fehacientemente la disímil formación de docentes en Chile. Hoy necesitamos una

MONEDA 2394 - CASILLA 2223 - SANTIAGO - CHILE
lelélonos 22470 4245 - 22470 4246 - F ax:22470 4289
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:

. A la Asamblea Nacional del Grem¡o realizada el pasado 17 de abril, nos env¡aron
un documento denom¡nado " lnforme sobre /as conversaciones entre el
Ministerio de Educación y el Colegio de Profesorcs respecto a la Politica
Nacional Docente", sin timbre, sin logo y sin firmas responsables, que denota una

falta de cons¡deración inaceptable por el profesorado y una falta grave al

comprom¡so público contraído por Ud. con el Magisterio, de construir en conjunto
una profesión valorizada y con más capacidades.

.] AdjLntamos ¡nforme.

5.- Las razones de fondo son las siguientes

Se construye sobre el andamiaje jurídico que sustenta el modelo educat¡vo de
mercado. No hay voluntad de camb¡ar ninguna ley que tiene sum¡do al profesor en

el ejercicio de una profes¡ón altamenle demandante que cada día le estresa más.

En consecuencla, y tal como lo expresan ya muchos académicos, con este
proyecto el agob¡o laboral se ¡ntensif¡cará.

. El proyecto no representa un cambio estructural. Por el contrar¡o intensifica el

e.Jerc¡cio de una profesión basada en la compelenc¡a entre pares y en el
individualismo, provocando serias d¡ferencias entre los docentes al inler¡or de los

establecimientos; en c¡rcunstancias que educar se entiende como un proceso de
trabajo en equipo y de colaboración.
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nueva formac¡ón que releve el papel que juega la pedagogía, toda vez que se

necesita un docente que enseñe a aprender, a ¡nvest¡gar y no un mero transmisor
de conocimientos.

Nada de eso, considera el proyecto. Solo pretenden alejar al profesor del aula,

obl¡gándolos a certificarse cada cierto número de años, comenzando con la

primera al cabo de dos años de ejerc¡cio, que ratifica nuestra apreciación de la

desconfianza en los docentes y en la formación que se otorga. Si le va mal, será

despedido y si le va bien, la desconfianza persiste porque dentro de 4 años y

sucesivamente deberá seguir cert¡ficándose y permanentemente tendrá que

demostrar sus conocimientos pedagóg¡cos y disc¡plinares. Y todo esto sin que

haya n¡ngún apoyo al profesor.

6.- Se aumentan las causales de despido y se pierden conquistas históricas, de tal modo
que los únicos perjud¡cados con este proyecto son los maestros y maestras, s¡n que se

asegure, al implementar una Carrera alejada del aula, que los resultados en educac¡ón

van a incidir favorablemente en mejores resultados. Pareciera que no se ent¡ende que los

resultados no solo dependen del profesor, sino que hay otros factores que influyen en el
proceso enseñanza-aprendizaje, como son las diferencias ind¡viduales de 40 o más
alumnos por curso y el entorno soc¡o-cultural en que está enclavada la escuela o liceo.

7.- F¡nalmente, queremos manifestarle que la Carrera Docente debe construirse también
considerando el sentido que queremos darle a la educac¡ón; basada en el desarrollo
integral del ser humano que Uds. def¡nen en el programa de gobierno. Solo esta

concepc¡ón errada de educación que t¡enen, permite que sigamos teniendo las peores

condiciones laborales y salariales de los países de la OCDE y una carga horaria anual
que supera las'1200 horas y con un cunículo recargado y sesgado que relativiza las áreas
del saber en desmedro de la Formac¡ón de Ciudadanía, de las Artes, de la FÍlosofía, por

eJemplo.

Por todas estas razones, este proyecto no representa la demanda hislórica de Carrera

Profesional Docente que el grem¡o ha elaborado. Por ello, solic¡lamos su intervención
directa a efecto de introduc¡r las modificaciones que el proyecto requiere.

MONEDA 2394 _ CASILLA 2223 _ SANTIAGO _ CHILE
Teléfoños 22470 4245 - 224i0 4246 - Fax:22470 4289

Ema¡l: !|Jesg-u9z@§9lcg]?dcplqE!s@§_d / www.colegiodeprofesores.cl

. Asimismo se necesita una política de formación continua que apoye el trabajo de
los docentes en aula, que los actual¡ce a través de un plan ¡nmediato y que

además permita formar profesores con grado de doctor o magister en educación
que trabajen en aula y que se aliente a los profesores a ¡nvestigar, a publicar, a
innovar en metodologÍas, tal como lo hacen los países vanguardistas en

ed ucación.

Sra. Presidenta:
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Creemos muy importante que Ud. tenga a bien concedernos una entrevista para explicarle
nuestra postura al respecto.

Reciba Ud. nuestro afectuoso saludo

o AIM G A
Secretario General P idente Nacional

-l

JUAN

GUSTA

ro

Director

GUIDO REYES BARRA
1" Vicepresidencia

LIGIA GALLEGOS RIOS
2a Vicepresidencia

MARI AGUILAR ARÉVALO GUEL LEAL
Prosecretario Pro

VERONICA N VE ANABALÓN SERGIO A CAMPOS
Directora or

EZ ARAYA BÁRBA GUEROA SANDOVAL
D¡rectora
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Propuesta de Carrera Profesional Docente

El Coleg¡o de Profesores de Chile, desde el año 1997, ha insistido a través deltrabajo participat¡vo
y proposit¡vo de sus bases en la creación de una política estructural de Carrera Profesional
Docente. Este proceso se ha realizado en clara pugna con las políticas educativas que quisieron
proyectar la herencia neol¡beral de la Dictadura Militar.

Las reformas educativas impuestas en los años ochenta pus¡eron término al compromiso del
Estado de garantizar, por un lado, el derecho de la población a educarse a través de una

institucional¡dad de carácter públ¡co y financiamiento fiscal y, por otro, el derecho de los

trabajadores de la educac¡ón a rec¡bir un trato acorde a la trascendentaltarea que cumplen.

La conclusión ineludible es que la educación de mercado impuso una concepción del rol docente
que n¡ega dos características fundamentales de la profesión: el trabajo colaborat¡vo y la

autonomÍa profes¡onal. La intenc¡ón del magisterio con e:ta propuesta de carrera Profesional
Docente es ent.egar las mejores cond¡ciones para ejercer la docenc¡a en el s¡stema educativo
financiado por el Estado y restitu¡r de este modo e! derecho a la educac¡ón en nuestro país.

La propuesta que presentamos ha s¡do actualizada y acordada el presente año por la Asamblea
Nacional del Colegio de Profesores de Ch¡le, máxima instancia de debate democrático y resolutivo
de la orden gremial. En este documento se abordan los temas medulares e inelud¡bles en una
polít¡ca docente que busque inc¡dir en la transformac¡ón integral del sistema educativo de nuestro
país.

El documento se organ¡za en tres apartados. El pr¡mero, titulado Puntos ptevios, aborda aquellos
aspectos que se deben acordar, en conjunto con las autor¡dades de gobierno, antes de inic¡ar la

construcción de la nueva carrera Docente; la segunda parte, titulada Pr¡nc¡p¡os bósicos de la

propuesta de carrera, expone los cim¡entos para la construcción de una verdadera política de
Estado. Estos princip¡os son: carrera profesional docente motivadora, un¡versal y desarrollo
profesional desde la experiencia y práct¡ca pedagógica en aula.

Por último, presentamos de forma detallada la propuesta de C¿rrera Profesional Docente, cuyos
ejes específicos son: Formación inic¡al docente, mecan¡smos de ingreso a la carrera y plan de
acompañam¡ento para docentes noveles, desarrollo profesional, condic¡ones de enseñanza,

evaluación y progresión, remuneraciones y jubilación.

1

lntroducc¡ón

I

{

I

I
I
i

con la municipal¡zación de la educación estatal y la apertura a la libre empresa en el sistema
educat¡vo, se romp¡ó el acuerdo social entre el Estado y el magister¡o, impon¡endo lógicas de la
administración privada a profesionales que históricamente formaron parte del servic¡o públ¡co. En

virtud de esta nueva lógica, las políticas educat¡vas han apuntado a transformar a los docentes en

exclus¡vos responsables de la calidad de la educación, precarizar las condiciones del trabajo
docente, ¡mponer la competencia como mecan¡smo de mejoramiento tanto profesional como
salarial e introducir categorías tales como la de product¡vidad para evaluar el desempeño docente.

I

I

1

I
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La actual¡zac¡ón de la propuesta de Carrera que presentamos se basa en la experiencia profes¡onal
y laboral de los profesores y profesoras -constantemente enriquec¡da por la plural¡dad de nuestro
debate- y en el compromiso innegable con el cual los maestros y maestras de Chile asumimos la

alta y compleja responsabil¡dad soc¡al de educar a los n¡ños, niñas y jóvenes de nuestro país.

Los profesores de Chile estamos convencidos de que las transformaciones y cambios que requiere
la educac¡ón no pueden ser cortoplac¡stas, sino un esfuerzo mancomunado por elaborar una
política que norme estructuralmente la profesión docente y perm¡ta resituar el rol del Estado en el

sistema educat¡vo, reconociendo el trabajo profesional docente desde las cond¡ciones de v¡da y

enseñanza de cada profesor y profesora y asumiendo estatalmente y desde el conjunto de la

sociedad las deudas pendientes con Ia docencia de Ch¡le.

-Derogación del artículo /t6 Letra G de la l-ey General de Educación. Consideramos un error
homologar el t.abajo docente a otras profesiones que carecen de formación pedagógica. Si bien
valoramos el aporte de profes¡onales o técnicos que entregan su experienc¡a en el sistema Técnico
Profes¡onal, es fundamental resguardar los conocimientos y saberes pedagóg¡cos en el s¡stema
educat¡vo. Es por ello que ex¡gimos la derogac¡ón del artículo 45, Letra G, de la Ley General de
Educación, y que se respete el reglamento v¡gente de habilitación para profesionales no docentes,
concordado con el Colegio de Profesores.

-Derotac¡ón de la Ley 20.501. Esta ley está basada en la desconfianza hac¡a los profesores y

profesoras y en lógicas propias de la adm¡n¡stración privada. Lo pr¡mero se expresa en la

desprofesionalización del ejerc¡c¡o docente y lo segundo, en flexibilidad e inestabil¡dad laboral, ya
que/ por un lado, permite a profesionales no docentes ejercer como docentes directivos o como
jefes DEM {además de ex¡g¡r la plan¡f¡cación clase a clase, lo que por sí solo no es s¡nón¡mo de
buena enseñanza) y po. otro, faculta al D¡redor para despedir al 5% de la planta docente que haya

sido mal evaluada, con el agravante de que reúne en una sola categoría ("mal evaluados") a los

docentes "insatisfadorios" y "básicos", trastocando el sent¡do orig¡nal de la Evaluación Docente e
influyendo en el agobio laboral que hoy sufren los y las docentes.

-El Estatuto Docente es complementar¡o de la Carrera Profes¡onal. El Estatuto Docente deberá
contemplar las modificaciones que profundizan la polít¡ca estructural de Carrera Docente,
resguardando el marco que ha permitido desarrollar el ejercic¡o de la profes¡ón docente en Chile.

-La carrera docente es voluntar¡a para los y las docentes en e¡€rc¡cio y obligetoria para los
nuevos. En el caso de los docentes en ejercicio, su ¡ncorporac¡ón a la Carrera no deberá s¡gnificar
ninguna pérdida en sus conquistas, a la vez que deberá asegurar un reconoc¡miento de la

exper¡enc¡a acumulada en los años de servicio. Esto implica crear mecan¡smos rigurosos y
ob.iet¡vos para que los docentes en ejerc¡c¡o que opten por ¡ncorporarse a la Carrera lo hagan en e¡

tramo que corresponda a su experiencia docente.

-Carrera profes¡onal para todos los traba¡adores de la educac¡ón. El Colegio de Profesores, como
¡ntegrante del Consejo Nacional de Trabajadores de la Educac¡ón de la CUT, ha sostenido la

necesidad de una carrera profesional para todos los trabajadores de la educación, en cuyo seno 5e

2

l. Puntos previos a concordar
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encontrará la carrera profesional de los profesores y profesoras, de los asistentes de la educac¡ón,

de las educadoras de párvulo, de los académicos, enre otras.

CarrCia Doeénte üiilvers¡f

-carrera profes¡onal docente para todos los profesores y profesoras que e¡erzan en el sistema
financ¡ado por el Estado. La carrera profesional debe ¡ncluir a todos los docentes que laboran en

Educación Técnico Profesional, Educación Especial, Educación Rural, Educación de Adultos,
Educación Carcelar¡a, lntercultural y Hospitalar¡a.

-Carrera profes¡onal docente flnanc¡eda por el Estado. Para hacerse responsable de la calidad

integral del s¡stema educativo nacional, el Estado debe asegurar docentes idóneos, buenas

condiciones de vida e iguales condiciones de enseñanza para todo el sistema, independientemente
de quien adm¡nistre los establecim¡entos educacionales que reciben recursos fiscales, El

f¡nanciamiento de la carrera Docente no puede quedar supeditado a la subvenc¡ón escolar, sino
que debe contar con aportes diredos definidos mediante la ley de presupuesto de la nación.

-El Estatuto, la carrera profesional y una nueva evaluación docente deben ser el rég¡men de

enseñanza de todos los profesores y profesoras. Ningún s¡stema educativo nacional que pretenda

asegurar un mismo derecho a toda la población, res¡ste tener, con f¡nanc¡amiento público,

profesores con distintas condiciones de enseñanza,

Grréi'a pro-f,esiorxil doce,rte móllvadoia ,rlrl. ::,,,, ,rlr:r' .,lll,,

-Estado garante de la formación ¡nic¡al y continua. El Estado debe asegurar la calidad de la

formac¡ón inicial docente, desarrollo profesional y formación continua, velando por que las

universidades asuman responsablemente la formac¡ó¡ rigurosa de los docentes, en térm¡nos
académ¡cos, mater¡ales y contextuales y en cuanto a la v¡nculación permanente con la real¡dad

escolar. En este sentido el colegio de Profesores propone establecer una polít¡ca nacional que

resguarde una buena formación ¡nic¡al y apoye de forma permanente a los docentes en ejerc¡c¡o a

través de herramientas académ¡cas y d¡námicas colaborativas de reflexión del ejerc¡c¡o docente,

-cerrera profes¡onal docente con una polít¡ca estructural de remunerac¡ones que me¡ore
sign¡ficat¡vamente las condic¡ones de v¡da y enseñanza de los profesores y profesoras. La nueva

carrera profesional debe contemplar una polít¡ca estructural de remuneraciones que ¡ncida

sustancialmente en las condiciones de vida de los profesores y sus familias. Esta política

estructural debe implicar un ¡ncremento general de las remuneraciones y establecer una
pendiente motivadora para todos los docentes de la educación f¡nanciada por el Estado.

-La Carrera Docente debe reconocer las característ¡cas de los contextos en que se e¡erce la
profes¡ón. La carrera debe estimular y reconocer el ejercic¡o profesional de acuerdo al contexto en
que se desarrolla la docenc¡a (urbanidad, ruralidad, contextos de pobreza, ¡nterculturalidad,
desempeño difícil, aislam¡ento geográf¡co, necesidades educat¡vas especiales, educación de
adultos y carcelaria, etc.), Del mismo modo debe reconocer los desafíos profesionale5 que impl¡ca

la tarea de poner fin a la segregación escolar, Para ello, el Coleg¡o de Profesores propone

3

ll. Pr¡ncipios de la carrera Profes¡onal Docente

I

I
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incorporar, en el desarrollo profes¡onal, elementos distintivos que se traduzcan en reconocimiento
salarial y promoción.

Desarrollo profes¡onal d€sde el ejercic&o en aüla

-La carrera deb€ est¡mular un desarrollo profesional gue esté asociado a la permanenc¡a de los

docentes en el aula. En la actual¡dad, las opc¡ones de desarrollo profes¡onal están asoc¡adas a una

estructura vert¡cal como ún¡ca oportunidad para mejorar las remuneraciones. La consecuencia de

ello es el abandono del trabajo docente para optar a una proyección en cargos d¡rect¡vos. La

carrera, por lo tanto, debe ofrecer oportunidades de desarrollo horizontal, centradas en el

reconocimiento de Ia experienc¡a y las labores de enseñanza.

-La formac¡ón cont¡nua debe estar centrada en la constru«ión de saberes pedaSó8¡cos. L¿

formac¡ón cont¡nua, con foco en el aula, debe poner el acento en la actual¡zación de prácticas y

metodologías que promuevan la construcción de saberes pedagógicos, el desarrollo de la

autonomía profesional, la reflex¡ón colectiva, eltrabajo en equ¡po, la búsqueda de innovaciones, la

investigación acc¡ón, además de garantizar la plena participación de los consejos de Profesores y

Directores, asícomo de la comunidad educativa.

f ormáóíén ¡n¡c¡al' do."nan]',"

-Acred¡tación de las carreras de pedagogfa con énfas¡s en los procesos. La acreditac¡ón debe

continuar poniendo especial acento en los procesos de la Formación ln¡c¡al Docente, ya que

centrar la atenc¡ón solo en Ios resultados desest¡ma la opción de m¡siones y propós¡tos

inst¡tucionales, descontextualizando la apreciación de los procesos de formac¡ón.

-s¡stema de acreditac¡ón público y descentralizado. Poner f¡n a la acreditación de las carreras de
pedagogía por agencias privadas y establecer un sistema público depend¡ente directamente de la
Comisión Nacional de Acreditación (CNA), descentral¡zado en zona norte, centro y sur, para la
acred¡tación de estas carreras.

-Acreditac¡ón más exiSente y con ¡ncidenc¡a en la buena formac¡ón ¡nic¡al del país' Las carreras

formadoras no acreditadas en dos oportun¡dades, y aquellas que no lo hagan por dos años

consecutivos, deben ser cerradas, garant¡zando el derecho a la educac¡ón de sus estud¡antes.

-Programa común nacional para la formac¡ón ¡n¡c¡al docente constru¡do con la pan¡c¡pac¡ón de
profesores, estud¡antes y académicos. EI fortalecim¡ento de la profes¡ón docente requiere de la

4

lll. Propuestas para la construcc¡ón de una carrera profes¡onal docente

-Retulac¡ón y plan¡ficac¡ón estatal de las carreras de pedatoSla ofrecidas por el sistema de

educac¡én superior. En la medida en que la educación superior responde a las ló8icas del

mercado, las carreras de pedagogía se ofrecen en función de las necesidades de la oferta y la

demanda y no de los requerim¡entos del s¡stema educativo. Para hacer frente a estos v¡cios del

mercado es preciso que el Estado regule y planifique los programas de formac¡ón peda8óg¡ca en

función de un estudio permanente que anal¡ce la relación entre la cant¡dad de docentes que

requiere el sistema educativo en las distintas espec¡alidades y los egresados de las carreras de
pedagogía.
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construcc¡ón, con plena participación de los actores involucrados, de un programa común nacional
para la formación ¡n¡c¡al, el cual debe ser referenc¡a para la acreditación de carreras de pedagogía.

-Práct¡cas profesionales a lo laryo de la formación ¡nicial y centradas en la reflexión ind¡vidualy
colectiva sobre el prop¡o e¡erc¡c¡o. En la medida en que los estudiantes de pedagogía van
recibiendo nuevos conocim¡entos d¡sciplinarios y pedagógicos, resulta necesario para su

incorporac¡ón el desarrol¡o de prácticas profesionales permanentes a lo largo de la formación
inicial. Estas prácticas deben estimular la autorreflexión, perm¡t¡endo que los futuros docentes se

transformen en investigadores de su propio ejerc¡cio profes¡onal, para lo cual se requiere de una

estrecha relación entre las ¡nstituc¡ones formadoras y los centros de prácticas.

lngreso a la Carrera e inducción

-El ingreso a la c¿rrera solo debe considerar elTítulo Profesional. lns¡stimos en el rechazo a todo
mecan¡smo de habilitación, sea este una prueba al término de la formac¡ón in¡c¡al o bien una
evaluación después de un proceso de ¡nducción, ya que de no superar el proceso de hab¡litación,

en el primer caso, la responsabilidad de la formación docente recae diredamente en el estudiante
y su familia y, en el segundo, sobre la escuela y el docente que se desempeñó como mentor.

-Prueba nac¡onal a estudiantes de pedagogía como ¡nd¡cador de la formac¡ón in¡c¡al docente. Si

b¡en el Colegio de Profesores propone que un organ¡smo público y descentralizado realice un

mon¡toreo permanente y riguroso de los procesos de la formación ¡nicial, sostenemos que de
realizarse una prueba nac¡onal a estudiantes de pedagogía, esta debe ser parte de las evaluac¡ones
d¡agnósticas que se real¡zan durante la formac¡ón inicial y antes de los procesos de titulación. Este

tipo de pruebas puede tener un doble propós¡to. Por un lado, retroalimentar a las un¡versidades
para la ejecución de reformas, si se requiere, y por otro, reforzar la superac¡ón de las debilidades
detectadas antes del egreso.

-El ¡ngreso a la carrera quedará sujeto a un concurso público, riguroso, ob¡etivo y con normativa
nac¡onal, Este concurso debe construirse en base a las siguientes acciones:

Establecer una normativa nacional que regule todos los concursos, tamb¡én de los

privados subvencionados, recogiendo la experienc¡a de la alta dirección pública y con

términos de referencia comunes.
considerar aspectos disciplinares, vocacionales e incluso observación de clases,

Expl¡c¡tar claramente el t¡po de docente que se precisa de acuerdo a las cond¡c¡ones
contextuales del lugar de trabajo.
Reconocer la experiencia docente de los profesores y profesoras, con el objeto de
garantizarles prior¡dad a aquellos docentes que al momento de part¡c¡par del concurso

aún se encuentren "a contrata".
lntegrar dentro de la com¡sión que resuelva los concursos a un docente electo por sus

pares.

Garant¡zar titularidad en el cargo a los docentes que hayan Banado el concurso.

5
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-Formación pedagóB¡ca para los formadores de los futuros docentes. Los académ¡cos formadores
deben tener vínculo con el trabajo docente de aula, ya sea a través de la investigación o bien del
ejercicio de la docencia en la educac¡ón escolar. De esta forma es posible term¡nar con el abismo
existente entre la academ¡a y el trabajo docente,
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-Programa nacional de acompañamlento a profesores noveles durante dos años y dentro de la
carrcra pfofes¡onal. Una vez ganado el concurso e in¡ciada la Carrera se requ¡ere una inducción y
acompañam¡ento. El proceso de ¡ntegración al trabajo docente tendrá las s¡guientes
característ¡cas:

Debe estructurarse como un programa nacional y responder a una política públ¡ca,

estructural y permanente que garantice una más provechosa inserc¡ón al mundo
escolar.
Debe ser parte de la carrera profes¡onal y no tomarse como un paso previo.
Debe durar los dos primeros años de la carrera profesional docente.
Debe estar en estrecha relación con un programa de mentorías, tamb¡én nac¡onal,

descentralizado y diseñado en virtud de una política pública.

Debe cons¡derar como mentores, entre otros, a profesores exper¡mentados que se

encuentren en los tramos super¡ores de la carrera. El Colegio de Profesores está en

contra de la formación de mentores a través de programas de postítulos o

diplomados, ya que el proceso por el cual un docente llega a formarse como mentor
debe ser su propio desarrollo profesional a lo largo de la carrera docente.
Debe considerar mecanismos de participac¡ón e involucramiento de toda la

comunidad educativa para evitar que el plan de acompañamiento se reduzca a una

relación unilateral entre el profesor novel y el profesor mentor.
Esta inducción en ningún caso puede ser vinculada a contratos que queden sujetos a

los resultados de una evaluac¡ón, El acompañam¡ento, por lo tanto, no puede terminar
en un proceso de habilitación.

-Polít¡ce nacional y permanente de perfuccionam¡ento. El perfecc¡onamiento debe responder a

las prioridades que la polít¡ca pública, de manera part¡cipat¡va y en consulta con las comun¡dades

escolares y el Coleg¡o de Profesores, fije para la educación del país,

La polít¡ca nacional de perfeccionamiento debe tener las sigu¡entes caraderísticas:

l. El perfecclonamiento es responsab¡l¡dad estatal:

El Estado debe asegurar la mantención de la as¡gnac¡ón de perfecc¡onam¡ento y

ampl¡arla al sector part¡cular subvencionado, concordando con el Colegio de
Profesores el perfeccionam¡ento sujeto a la Asignac¡ón.
Los programas de peleccionamiento deben ser financiados diredamente por el

Estado, s¡n que representen un gasto extra para los profesores y profesoras.

El rol pedagógico del Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e

lnvestigación Pedagógica (CPEIP) debe ser recuperado, cu¡dando que sea

descentralizado y realmente vinculado al territor¡o.
Las posibilidades de perfeccionam¡ento deben garantizarse a lo largo de toda la

carrera profesional docente, brindando los espac¡os y t¡empos necesar¡os para que

no se transformen en una carga laboral,

lt.
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El Estado debe asegurar que en el diseño y desarrollo de los programas de
perfeccionam¡ento exista la part¡cipación y relación de tres instancias: un órgano
público, depend¡ente del M¡neduc, un¡versidades acreditadas y el Coleg¡o de
Profesores.

ll. El perfeccionam¡ento debe estar asociado al desarrollo profesional desde el aula y no ser
comprendido como corrector de "malas práct¡cas".

Por condic¡ones de enseñanza, el Colegio de Profesores comprende, entre otras: a) carga de

trabajo: d¡str¡bución de horas lect¡vas y no lectivas, cant¡dad de alumnos por aula, número de

horas en aula; b) lnfraestructura en el aula: iluminación, ruido, temperatura; c) infraestructura de
los establecimientos: comedor, sala de profesores, descanso, baños (separación de espacios); d)
salud laboral y exigencias ergonóm¡cas: postura, uso de la voz; e) Amb¡ente laboral; f) Contexto
soc¡al; y g) recursos peda8ógicos y d¡dáct¡cos.

-Proporc¡ón de horas lect¡vas y no lectivas de un 50-50. El Desarrollo Profesional Docente

requiere de t¡empos docentes. Para ello se debe establecer una nueva ponderación del trabajo
lect¡vo y no lect¡vo, a lo menos, de un 60% y 40% resped¡vamente, para llegar progresivamente a

un 50% y 50%.

-Horas no led¡vas para €l desarrollo profesionel. Las horas no lect¡vas se dest¡narán al desarrollo
profesional, es decir, a la preparación de clases, corección de evaluaciones, reflex¡ón de la

práct¡ca entre pares, trabajo de Ciclos y Depanamentos de asignatura, atención de alumnos y
padres, asícomo a la part¡cipac¡ón en instancias de perfeccionam¡ento y al desarrollo de proyectos
y act¡vidades extra curriculares como actos, celebraciones, l¡cenciaturas, etc.

-Reducc¡ón de la cant¡dad de alumnos por aula. Pensando en la recuperación de la educación
integral (no 5olo rendimiento estandarizado), se propone un total de 30 alumnos por curso, La

II
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El perfecc¡onamiento debe pensarse no como una suma de cursos, sino como
oportun¡dades permanentes para ¡nvest¡gar y mejorar las práct¡cas cotid¡anas del
ejercic¡o docente.
Los programas de perfeccionam¡ento deben responder a las neces¡dades
curr¡culares y del contexto en que se desempeñen los docentes.
En tanto que las oportun¡dades de perfeccionamiento deben centrarse en el

trabajo de aula y responder a las necesidades curriculares y del contexto, es

necesario crear y garant¡zar mecanismos de partic¡pac¡ón para que tales
oportunidades sean definidas en atenc¡ón a las necesidades que la prop¡a

comunidad educativa determine y a las prioridades que los coledivos docentes

detecten en sus establecim¡entos.
El perfecc¡onam¡ento debe realizarse fundamentalmente dentro de la.iornada de

trabajo.
Perfecc¡onamiento en todas las áreas del currículo, no solo en las asignaturas que

hoy están siendo consideradas fundamentales.
Los profesores y profesoras deben part¡c¡par en la selección, evaluación y
retroalimentac¡ón de las instanc¡as de perfecc¡onamiento.

i.

Í.
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reducción de los alumnos generará mejores cond¡ciones para la convivencia y atención de las

necesidades ind¡viduales de los estud¡antes así como para la creac¡ón de climas propic¡os para el
aprend¡zaje y la educación ¡ntegral.

-Contar con recursos pedagógicos y didácticos no es responsáb¡l¡dad exclusiva de los docentes.
Con el objeto de evitar que los recursos pedagógicos sign¡fiquen un costo económ¡co d¡recto para

los docentes, proponemos el desarrollo de una investigac¡ón que determine los recursos
pedagógicos y didácticos necesarios para el ejerc¡cio de la docencia y que tales recursos sean
f¡nanciados directamente por el Estado y en el caso de la educación particular subvencionada, por
los empleadores.

-Mejorar las condiciones de enseñanza s¡gn¡ñca me.¡orar las condiciones de salud de los maestros
y maestras. La salud docente está condicionada o influida por todos los aspectos que constituyen
las cond¡c¡ones de enseñanza. Por lo tanto, la salud de los profesores y profesoras requ¡ere de una
polít¡ca estructural de prevención y protecc¡ón. En relación a ello proponemos reconocer la

ex¡stencia de enfermedades laborales prop¡as del ejercicio docente; y tomando en considerac¡ón
que el 73% del profesorado es mujer, es preciso establecer benef¡c¡os y garantías para la docencia
y la maternidad.

Remunerac¡one§

-construir una polít¡ca remuneracional que eleve el p¡so salar¡al de los profesores y profesoras y
garantice una pend¡ente mot¡vadora. Se deben elevar las remuneraciones al ingreso, considerar
una progresión salarial que estimule la permanencia de los docentes en el aula y realizar
incrementos salariales signif¡cativos en los últimos años de la carrera.

-Piso salarial al ¡ngreso a la carrera de entre $800.000 y S1.000.000. El desarrollo profesional y
humano de los maestros y maestras así como la recuperac¡ón de la valoración social de la

profesión, descansa en un aumento signif¡cativo de las actuales remunerac¡ones docentes.

-Renta Bás¡ca Nac¡onal para todos los profesores y profesoras. Debe existir una Renta Básica

Nac¡onal, complementada de manera permanente con Vulnerab¡l¡dad, Bono de Reconocim¡ento
Profesional, As¡gnación de Perfeccionamiento y Bienios, sin límite y para todos los docentes, tanto
de Educación Básica como de Med¡a, públ¡cos y privados subvenc¡onados.

-Las remuneraciones de los docentes deben reconocer la experienc¡a tanada en los años de
serv¡cio. Uno de los fundamentos de la formac¡ón y del desarrollo profesional docente es la

experiencia. Por ello, los bienios deben mantenerse sin límite e independientemente de la Carrera.

-ta potít¡ca salar¡al docente debe resSuardar el traba¡o colaborat¡vo intrínseco a la docenc¡a.
Deben term¡narse los estímulos individuales competit¡vos como la Asignac¡ón Excelenc¡a
Pedagógica {AEP) y la As¡gnación Variable por Desempeño lndiv¡dual (AVDI), tanto en su forma
como en su concepción, ya que la competencia n¡ega las características fundamentales de la
profes¡ón docente: la reflexión colect¡va y el trabajo entre pares. Los recursos que se están
util¡zando para financ¡ar AEP y AVDI deben pasar al financ¡amiento global de la carrera,

I

-El nuevo trato a la profes¡ón docente debe poner fin a la unidad de pago fict¡c¡a (hora mensual)
y establecer contratos porjornada (media o completa). Los profesores y profesoras son los ún¡cos
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profesionales que se ven expuestos a contratos parciales por horas. Para ev¡tar los perjuicios
pedagógicos y profesionales de esta situación, proponemos contratos por jornadas, completas y

medias, de acuerdo al promedio recomendado por la OCDE.

-La relación contractual de los maestros y maestras de Ch¡le deb€ establecerse directamente con
el Estado. Por ¡a ¡mportancia que la educación y, en part¡cular, los docentes tienen para el

desarrollo del país, las cond¡ciones para el ejercic¡o profesional no pueden quedar sujetas a

¡ntereses pr¡vados ni a la voluntad de autoridades locales de turno.

Evaluación y progresión

-Nueva Evaluac¡ón Profesional Docente. Una nueva relac¡ón entre el Estado y el magisterio, una
nueva escuela y una nueva concepción del rol docente, exigen que la carrera profes¡onal cuente
con una nueva Evaluación Profesional, que supere el caráder pun¡t¡vo de la actual y term¡ne con
una de las fuentes del agobio laboral que hoy sufren los maestros y maestras del país.

-La nueva evaluación do{ente debe considerar exclus¡vamente la enseñanza y en ningún caso
debe vincularse a los resultados académicos de los estudiantes. Lo central de la carrera debe ser
la enseñan¿a. La pretensión de vincularla con rendimiento escolar o competencias teóricas
(pruebas estandarizadas), desconoce, en el primer caso, que en el rend¡m¡ento escolar influyen
factores exógenos al docente y Ia escuela, como la situac¡ón socioeconómica, Ia herencia cultural,
familiar y del medio, la selección escolar, etc., y en el segundo caso, pone de manifiesto que

acentuar los conocim¡entos disciplinares tiene consecuencias para los maestros y maestras, ya que

reduce la complejidad del trabajo docente a la mera transmis¡ón de conten¡dos.

{arrera profesional que recono¡ca la experiencia docente. La ¡nsistencia de l¡mitar el

reconoc¡miento de la antigüedad desconoce la ¡dent¡dad docente y las características propias de la
labor de enseñar: la profesión posee dos momentos de formación, la in¡cial y la cont¡nua. Con esto
planteamos que el docente se forma también en el ejercicio profesional, de modo que la

antigüedad no representa solo el número de años en que un profesor permanece en el cargo, sino
ante todo la experiencia docente acumulada en sus años de servicio.

{arrera escalar con acento en el desarrollo profes¡onal desde el e¡erc¡c¡o en el aula. La carrera
escalar debe permitir la promoción profes¡onal de los y las docentes en el t¡empo, ampliando la

progresión en estímulos pedagógicos y salariales, entre el ¡nicio y la sal¡da de ella, y permitiendo
que los docentes permanezcan en el aula.

-Ampl¡ación de los criterios para determiner la protres¡ón denro de la carrera. El sistema de
promoción no puede quedar reducido a los resultados de un proceso de evaluac¡ón. La promoción
en la carrera debe ser más compleja y tener en cons¡deración al menos los siguientes elementos:

.

iii

La experiencia docente, expresada en los años de servicio.
Resultados en la nueva evaluación profes¡onal docente.
Conocim¡entos disciplinares y pedagógicos.

Part¡cipac¡ón en ¡nstancias de actualizac¡ón y perfecc¡onamiento.
Reconocimiento al desarrollo profesional: real¡zac¡ón de innovac¡ones
pedagógicas, ¡nvest¡gaciones en aula y publ¡caciones.

Part¡cipac¡ón en espacios colect¡vos de investigac¡ón y reflex¡ón de la práctica.

9
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Desempeño como profesor guía de prácticas docentes.
Desempeño como profesor mentor.
Cumplimiento de responsabilidades pedagógicas vinculadas con el aula
(Profesor Jefe, Coordinac¡ón de Departamentos, Asesorías a Centro de
Alumnos y Padres, Coordinación Extraescolar, entre otros).

l. Critedos para me¡orar las actueles ¡ub¡laclones docentes:

-Mientras no mejore el s¡stema de jubilac¡ones para el con¡unto de los traba¡adores del país, es

necesar¡o establecer una indemnización espec¡al para los docentes. EIlo perm¡tiría una jubilación
mejorada, a la vez que generarÍa la reali¿ac¡ón de concursos y el ingreso de nuevos profesores y

profesoras alsistema.

-Terminar con la ex¡tenc¡a de los t0 años de serv¡c¡o correlativos en un municip¡o o corporac¡ón
para acceder a un plan de retiro. Se propone que un docente que acumu¡e 10 años de servicio en

la educación pública, aunque haya sido en distintos municipios, pueda acogerse a un plan de
retiro.

-Nuevos requ¡s¡tos para acceder al bono poslaboral. Cambiar los requisitos del bono poslaboral
para que el beneficio alcance a la mayor cantidad de docentes, incluidos aquellos que para no

evaluarse firmaron término de su relac¡ón contradual.

ll. Reconocim¡ento y retr¡buc¡ón al ejerc¡c¡o de la docenc¡a, mediante un nuevo s¡stema de

¡ub¡laciones.

-Polít¡ca estructural y permanente de ¡ub¡lac¡ones. Avanzar hac¡a la definición de una política
estructural y permanente que garant¡ce jub¡laciones acordes al trabajo que realizan los maestros y
maestras.

-Sistema de ¡ub¡lac¡ón que reconorca las particular¡dades del e¡ercicio docente. El Sistema
Previsional debe establecer una forma de jubilación y pensiones especiales para la profesión
docente, reconociendo las características y cond¡ciones de mayor intensidad en la relación con
personas, asícomo las ex¡genc¡as que implica una buena enseñanza.

-Jub¡lación por años de serv¡c¡o. Por las características de la profes¡ón docente y las enfermedades
profesionales a que los maestras y maestras están expuestos, es necesario ¡nst¡tuir el retiro
voluntario a los 30 años de servicio y establecer como edad de jubilación, para hombres y mujeres,
los 50 años, sumando, en el caso de las profesoras, un año más de servicio por cada hijo o h¡ja,
para adelantar de este modo su edad de jubilación.

-s¡stema de iub¡lación que ponga térm¡no a los aportes ind¡viduales. La definición de un nuevo

sistema de jub¡lac¡ón debe considerar los aportes no solo del trabajador, sino también del
empleador y del Estado.

10
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-Tasa de remplazo de al menos un 75% respedo de la últ¡ma renta obten¡da. Una jubilación justa
y que no tensione la calidad de vida de los docentes debe tender a asegurar, como política de
Estado, una ta5a de reemplazo mínima del 75% respecto del último 5ueldo obtenido.

-El nuevo s¡stema de ¡ubilac¡ón debe tender a me¡orar las jubilaciones de los docentes que no
entran a la carrera profesional. La construcc¡ón de un nuevo sistema de jubilación debe apuntar a

igualar ¡as jubilac¡ones de los docentes que no son beneficiarios de esta nueva política pública.

-Sistema de ¡ubilación que a d¡ferencia del actual no discrimine a las mu¡eres. La nueva jubilación
docente debe reconocer una part¡cularidad del magister¡o: más del 7O% de los docentes son
mujeres. Planteamos crear mecanismos que reconozcan las particularidades de las profesoras,

term¡nando con la discriminac¡ón que el actual sistema de AFP y 5alud establece hacia las mujeres
y por la cual se las obliga a prolongar su vida laboral.

-Sistema diferenciado de pens¡ones para los docentes. En vista al proyecto de Nueva
lnstituc¡onalidad para la Educación Pública se propone la creación de un sistema diferenciado de
jub¡laciones, que tenga como referencia lo que fueron las cajas de empleados públicos, en

reemplazo del actual s¡stema de AFP, que tanto ha castigado a los maestros y maestras.

11
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INFORME JURIDICO

I.- TEMA COMODATO A GOBERNACION PROVINCIAL DE

LINARES.

II FECHA 1l de Junio de2OL4

I.- Que con el fin de dar vida a1 proyecto Parque Tecnológico para la Agricultura
Familiar de la Provincia de Linares "TRAFWE KIMEN", que es parte del plan
nacional de modernización de 1a Gobernaciones provinciales, se hace necesario que
la I. Municipalidad de Longaví entregue en comodato a la Gobernación Provincial
de Linares un inmueble de propiedad municipal ubicado en e1 sector La Granja
donde funcionaba la escuela básica G-552 San Manuel.

II.- Que e1 referido inmueble se encuentra inscrito en el Conservador de Bienes
raíces de Linares en el registro de propiedad a fojas 609 vta bajo el número 671 del
año 1982. Los deslindes especiales del inmueble son los siguientes: NORTE: Suc.
Goolman en 72O metros; SUR: camino a Mesamávida en 680 metros; ORIENTE:
camino a Mesamávida en 162 metros; PONIENTE: Suc. Goolman en 132 metros.

III.- Que el referido inmueble seguirá con su destinación de ser ocupado en llnes
educacionales

IV.- Que se incorporará una clausula excluyendo del comodato las canchas de
futbol entregadas en comodato a los clubes deportivos de la comuna.

V.- Que se incorporará una clausula por medio de la cual se permita a los alumnos
del Liceo Arturo Alessandri ocupar las dependencias de la escuela.

VI. - Que el plazo por el cual se solicita el terreno en comodato es de 5 años
renovables.

tV.. CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en informar y solicitar la
entrega en comodato a 1a Gobernación Provincial de Linares del inmueble ubicado
en el sector La Granja, en la escuela San Manuel, con los deslindes antes
indicados, las cláusulas que se incorporarán y por un plazo d95 años-reryovable s.

¿':-"'--'

DISTRIBUCIÓN:

- Honorable Concejo Municipal. (7)

- Secreta ria Municipal.

6)

\§
ASESOR

JU¡.: DICO

JORGE

1 ---L

III.. ANTECEDENTES:

I
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I TEMA

INFORME JURIDICO

II FECHA 11de Junio de 2O14

III.. ANTECEDENTES:

I.- Que con el objeto de construir un nuevo estanque para e1 A.P.R. Los Copihues
Hualonco es necesario un espacio de terreno de una superficie de 342,98 metros
cuadrados en un inmueble de propiedad municipal.

II.- Que e1 referido inmueble de propiedad municipal es donde se encuentra
emplazada la escuela G-547 Manuel Rozas Arizlia.

III.- Que el referido inmueble se encuentra inscrito en e1 Conservador de Bienes
raíces de Linares en e1 registro de propiedad a fojas 537 vta bajo e1 número 422 del
año 1984

IV.- Que el referido relazo de terreno que se solicita para entregar en comodato a1

A.P.R. Los Copihues Hualonco tiene una superficie aproximada de 342,98 metros
cuadrados y los siguientes deslindes especiales: NORTE: en 29,71metros y en 15
metros respectivamente con resto de 1a propiedad. PONIENTE: en 4,9 metros con
Miguei Basoalto. SUR: EN 28,19 metros con resto de la propiedad y en línea
quebrada en 14,99 metros con Santos San Martin y camino vecinai de por medio
ORIENTE: en 15 metros con resto de 1a parcela y en 11,8 metros con resto de 1a

parcela.

V.- Que el plazo por el cual se solicita e1 terreno en comodato es de 20 años
renovables.

TV.- CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en informar y solicitar 1a

entrega de un retazo de terreno de una superñcie de 342,98 metros c dos con
1os deslindes antes indicados y por un plazo de 20 ano

JORGE

DISTRIBUCIÓN:

- Honorable Concejo Municipal. (7)

- Secretaria Municipal.

- Archivo Jurídico,

1

\§

i")

JURIDIca
,1§ESOR

: COMODATO A.P.R. LOS COPIHUES HUALONCO.
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REF.: PRESENfACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

A

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

qreqodo r{e O. t
"wttr 1 JuN' zors

Longaví, 11 de lunio de 2015

s/

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la s¡guiente Modificación Presupuestaria, con el objetivo de .ebajar

al presupuesto municipal correspondiente al año 2015, el menor ingreso por concepto de Aporte Per-Cápita

coDtGo D ETAttE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS D¡SMINUCION AUMENfOS DISMINUCION

IN G RESOS

05.03 De Otras Entidades Públicas 65,692

GASfO§

Conrbustibles y Lu b rica ntes 2 0.000

22.04 Materlales de Uso o Consumo 30.000

22.05 Servicios Básicos 1s.692

TorArEs MS 0 65.692 0 65.692

DAD

/-\§

/a ALCALDU
;)

z/R

REPUBLICA DE CHITE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPAI-IDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

sEñoREs
HONORABLE CONCE]O MUNIC PAL

LONGAVI

22.43

/
l

I tV

\

1
w

I
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUN CIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestar¡a.

LONGAVI, Junio 11 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo dado el resultado obten¡do en el proceso de validación

de usuarios para el año 2015, se ha proyectado un menor monto de ingresos por

concepto Per Cápita, por lo que con el objet¡vo de compensar dicha diferencia, el

Servicio de Salud del Maule, ha traspasado recursos por medio del Conven¡o Programa

Apoyo a Ia Gest¡ón en Atención Primar¡a Mun¡cipal aprobado por Res. N" LL73/LO-02-

2015 por un monto de MS65.692, que tiene como objetivo apoyar la gestión del

Depa rta mento de Sa lud.

2.- Por ende se hace necesario rebajar el monto anual de ¡ngresos Per Cápita y las

cuentas de gastos asociados, los que serán asumidos por medio de la incorporación al

presupuesto del presente convenio, según detalle que se adjunta.

3.- Para su conocim¡ento y fines,

UD
Salu am nte sted,

t
o't-
c-
o

o
FINANZAS

-o

MAU EIRA SOTO

IL
'r.r¿{.,

oNG
co TADOR UDITOR

tl/)



Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la s¡Buiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar
al presupuesto del Departameñto de Salud Mun¡cipal, los fondos correspondientes al convenio "Programa de Apoyo a la Gestión en

Atención Primaria Municipal año 2015" suscrito entre la llustre Municipalidad de Longavíy el Servicio de Salud del Maule.

MA

,Agrgado r,re 5 ¿,

2015
5ee,oí

11 JuN.

REF.: PRESENÍACIÓN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT.

BRIONES ARAICE

ALCALDE
\

REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA D€ LINARES

I.MUNICIPALIOAO DE LONGAVI

OEPARTAMENTO DE SALUD

SEÑORES

HONORASLE CONCEJO MUNICIPAL

I-ONGAVI

Longaví, 11 de lunio de 2015

e$

t

INGRESOS PRESUPUESTAR!05 GASTOS PRESUPUESTARIOS
coD t60 DETATLE

AUMENIOS DISM IN U CION AUMENfOS D ISMIN U CION

INGRESOS

0 5.03 De Otras Entidades Públicas 65 692

GASTOS

22.43 Para Vehiculos 20.000
22.04 Materlales de Uso y Consumo 30.000

22.0s Servicios Báslcos 15.692

TOTATES MS 65.692 0 6s.692 0

¡
t
¡
I

z* ALCALDE
!*¡,

i .- t¡¡c>¡
It.r-,i

DA
t'

2

Y

^er\"^f,* ,*. ',{n.
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REPUBTICA DE CHILE

PROV]NCADELNARES
MUNIC PAL]DAD DE LONGAVI

DEPARIAMENTO DE SALUD

MAT. :Suplementación Presu puesta r¡a.

LONGAVI, Jun¡o 11de 2015.-

DE

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1,.- Junto con saludar, informo que en el Convenio Programa Apoyo a la Gestión en

Atención Primaria Municipal aprobado por Res. N" 1173/L0-02-2015 por un monto de

MS65.692, tiene como objet¡vo compensar el menor ¡ngreso Per Cáp¡ta y apoyar la

gest¡ón del Departamento de Salud, dado el resultado obtenido en el proceso de

validación de usuarios para el año 2015.

2.- Por ende se hace necesario incorporar dichos fondos al presupuesto, con el objetivo

de reponer los recursos rebajados por concepto de menor ingreso Per Cáp¡ta, según

deta lle que se adjunta.

3.- Para su conocimiento y fines,

mente a Usted,

: RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

MAU REI SOTO

FINANZAS|-
o-

q
o

oN G
I^ T.N

,$ll.^

CONTADOR AUÓITOR



A¡r3odo r,.te áa

Sesioú 11 JUN. 2815

REF.: PRESENfACIÓN SUPI-EMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

RIO 9RIONES ARAICE

ALCALDE

REPUBLICA DE CHII-E

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPATIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUO

SEÑoR ES

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

Longaví, 11de lunio de 2015

uez/R .Ma

Sesolicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestaria, coñel objetivo de incorporar
al presupuesto del Departamento de Salud Municipal, mayor ¡ngreso de Asignación de 0esarrollo y Est¡mulo a 0esempeño Colectivo

Ley N" 19813.-

coD tGo DETALLE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESf ARIOS

AUMENTOS D IS M INUCION AUMENTOS DIS M IN UCION

INGRESOS

05.03 De Otras Entid¿des Públicas 15.448

GA5TO5

21.02 PersonalContrat¿ 15.448

TOTALES MS 15.448 0 15.448 0

ALCAI,DO

9!.s

iqu'!
i\.d!

¿

Z

ADD

o

I

NL
w--
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REPI]BIICA DE CHILE

PROV NCIA DE LINARES

MUN CIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARIAMENTO DE SALUD

MAT. : Suplementac¡ón Presupuestaria.

LONGAVI, Junio 11de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A :SRES. CONCEJO MUNIC¡PAL

1.-lunto con saludar, ¡nformo que por medio de la presente suplementac¡ón
presupuestaria se incorpora al presupuesto municipal un monto de Ms15.448,
correspondiente aún mayor ingreso respecto de lo presupuestado de As¡gnación de

Desarrollo y Estímulo al Desempeño colectivo, que es cancelada al personal de Planta y
Contrata en forma trimestral a los funclonarios del Departamento Comunal de Salud y

se encuentra establecida en la Ley N" 19.813 Artículo N' 1 que señala "Establécese, para

el personal regido por el Estatuto de Atención Primaria de la ley Ns 19.378, una

asignación de desarrollo y estímulo al desempeño colectivo. D¡cha as¡gnac¡ón estará
asociada al cumplimiento anual de metas sanitar¡as y al mejoram¡ento de la atención
proporcionada a los usuarios de la atención primaria de salud.

Corresponderá esta asignación a los trabajadores que hayan prestado servicios para

una entidad adm¡nistradora de salud municipal, o para más de una, sin solución de
continu¡dad, durante todo el año objeto de la evaluación del cumplimiento de metas
fijadas, y que se encuentren además en servicio al momento del pago de la respectiva

cuota de la asignación".

2.- A raiz de lo anterior, se incorporan dichos fondos al ítem de ingresos Asignación de

Desarrollo y Estímulo al Desemp eño Co al ítem de gastos Perso nal a Contrata

3.- Para su conocimiento y fines,

UREI soTo

i FrNAl¡zAS
o

o

ttiUD

coN DOR AU ITOR

I pv
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Patricio Rodríguez JUN

De:

Enviado el:
Para:
CC:

Asunto:

Maria Paz Veloso < mveloso@saludlongavi.cl>
jueves, 11 de junio de 20!5 f3:27
'Patricio Rodríguez (D.Longavfl '

'Luy¡nna Agurto M'; jnorambuena@saludlongavi.cl

medicamentos faltantes

Est¡mados

Junto con saludar envío listado de medicamentos e insumos faltantes, por otro lado les comento que es de suma
¡mportancia la adquisición de máquinas de hemoglucotest ya que varios de los equ¡pos con los que contamos se
encuentran deteriorados haciendo deficiente labores de nuestras unidades, como el caso de SAPU

Medicamento Proveedor

L Paracetamol 500 mg Opko Quiebre a nivel nacional

2 Clorpromazina 25 mg Sin proveedor

ciclobenzaprina 10 mg La b.ch ile llega segunda quincena iun¡o
4 Alopurinol 100 mg Sin proveedor

5 Alopurinol 300 mg Sin proveedor

6 fluticasona/salmeterol 125/25 mcg Sin stock ssm

7 Metronidazol 250 mg Sin proveedor

8 Hidrocortisona 500 mg Sin proveedor

9 Papaverina amp novofarma sin infomación

10 enalapril 10 mg W¡npharma llega segunda qu¡ncena junio

Producto

1 Cintas hemoglucotest Coldiab En importación

2 NaCl 0,9% amp Artequim

3 Suero ringer matraz Artequ¡m

4 tela plastica En licitac¡ón

5 Guantes esterilers 71/2 En licitación

Saludos

Q.F. Illaría Paz Veloso Alarcón
Cesfam Amanda Benavente
[,ongaví
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Drrecclón de Desarrollo Conrunrlaflo de la ¡lunicrpalidad de Longavr
presenta al Honorable Concejo Municipal. la solrcrtud de Subvención
de la siguiente organización

lTElvl : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

NOMBRE INSTITUCIOÑ OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

l CENTRO DE PADRES Y
APODERADOS JARDIN INFANTIL
soNRlsA DE Nrños, NflRAFLoRES
RUT No 65,315,440-2

Financiamiento para compra de
materiales del proyecto Forlaleci-
mrento Rol Parental. de los Jardines
y Salas Cunas de Miraflores,
Alborada de Longavi y Cerilo
Nevado de Los Cristales

3 000 000 3 000 000

3.000.0 00TOTAL

'Que la organizacrón cuenta con Personaltdad Juridica vigente
' Que se encuentra ¡nscrito en el Reoistro de Transferenclas

No ición de subvención pendrente
\.) Nlc

,<)
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LOI.IGAVI 1O DE JUNIO DE 2015

BRIONES ARAICE
LCALDE

ARI

É
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Los Cristales,03 de Junio 2015

Señor:
Mario Briones Araice
Alcalde
I. Municipalidad de Longaví
Presente

De mi consideración

Teresita de Jesús Castillo Vásquez, Presidenta del Centro de Padres y Apoderados

dcl Jardín Infantil "Miraflores" y en representación de los tres establecimientos que

componen la red Integra de la comuna de Longaví. Solicito a través de la presente a don

Mario Briones, Alcalde de dicha municipalidad y a su distinguido concejo Municipal el

flnanciamiento a nuestro proyecto "Fortalecimiento del Rol Parental"; dirigido a las

familias que conforman nuestros Jardines y Salas Cuna, que fue presentado a Ud. Y su

honorable Concejo el dia 16 de Abril del año en curso por las Directoras y representantes

de dichos establecimientos, dando a conocer las estrategias, fundamentos y materiales que

se utilizarán en el referido proyecto.

El monto solicitado para la ejecución de este innovador proyecto es de $ 3.000.000
que serán distribuidos en partes iguales en los establecimientos de Miraflores, Alborada,
Cenito Nevado. Con el objetivo de obtener nuevos materiales a utilizar por nuestras

familias, y además para las actividades de difusión local, dando mayor realce y
reconocimiento al aporte de Ia Ilustre Municipalidad presidida por usted.

Nuestro Centro de Padres y Apoderados cuenta con personalidad jurídica vigente la

cual posibilita [a postulación a dicho proyecto en el Municipio, en beneficio de las Familias

de estos tres establecimientos.

De ser aprobado este proyecto este Centro de Padres y Apoderados se compromete a

entregar la totalidad del presupuesto a las Directoras d los tres establecimientos ya

mencionados.

Esperando obtener una buena acogida y favorable respuesta a la presente solicitud
por parte de Ud. y el Concejo Municipal.

Se despide atte.

.-:8rlD08

-S^'l-l

Fl'\'( -L- l- -

Teresita de {esús Castillo Vásquez
RUN 18.343.905-7

Presidenta Centro de Padres y Apoderados
Jardín Infantil Miraflores

Ct tflio o' -
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Certificado de Inscri pción

i I I'r'e.¡rtit: i:i11rl r ;:ulrr ir iiílrtil rl Llrt iii r:;irr' ,

¡.t¡ÑOS" nUl 65.315.440-2, se i-i.r i1i( r I
LO l OS l 20L2, r iiirri i,i.i¡!,on.ir juridr¡;, r-, r,r,t
Artiiulo 60 de iii Ley 19862.

Regrstro Central de Colaboradores .Jel Estado y M!ncrp¿lrdades

.r CTNIRO PADRES Y APOD JARDIN INFANTIL'SONRISA DE

'-' li¡(;r:iri, a]1, a (;i-r:i.l,rrirr!s Llei i :;'!:iir,) y l'lurrarpal¡O¿(leS, COn teCha

r rl, l--ir.ir., it,-¡ljirt,r. il.,ri,al: .r::i .!rirf.riinirirrllo a lo est¿l-llc(.rdo en el

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPÍORAS DE FONDOS PUBLICOS

La lnscnpc¡ó!t er! este regislro eleatrLjiric,) r,) ,ijr:iiui'L) la cblrgacion cle l¿ r,iiraorl¿.r juridica de presentar los antecedentes

rle respal(,o dr l¿ inforln¿c¡rill (origll',;r1{..,1

realrzar l¿s tral rsfe'enr' r,rs

Datos

1'.lombre del RepresentarrlL' Legal

RUT del Representante Lllal
Nombre rle la lnstrtucrón

;1ili r:r f. ii sirtLr. rril

Fecira de t'tnisre,n (lel t-irtrl'(rrr(li,

/! ir,)i,!r! iLr:r lr,',, ,r,rii..,'i: il,.ritJri: l,:t tíarnsfieren fOr¡clO:: ¡i tnot'nentO de

TERESITA CASTILLO VASQUEZ

18.343.905-7

CE§iTRO PADRES Y AT}OD ]ARDIN ÍI.¡FANTIL "SONRISA DE NIÑOS"

r,'i. -l L:i.4 40 - j
't1l¡oíi1'2ot 5
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIOAO DE LONGAVI
DEPARfAMENTO DE SALUD

IN FoRM E ao¡uorcnc¡ó¡¡ uc¡racró¡.¡ "su MrNrsrRo REAcrIvos y
COMODATO EQUIPOS DE IABORATORIO".

El proceso de licitación de "Sumin¡stro Reactivos y Comodato Equipos de

Laborator¡o" ID 4089-14-LP15 fue publicado en el portal www.mercadopublico.cl el día

05.05.2015, involucrando un presupuesto d¡sponible estimado de $45.000.000.-
(Cuarenta y cinco millones de pesos).

Luego, una vez cumplido el plazo de cierre de postulaciones, establecido

en la normativa v¡gente, se efectuó el proceso de cierre y apertura técnica el día

27.05.2075, que dio paso a la evaluación de 1 oferta recibida a través del portal Chile-

Compras.

Del análisis de esta información, se ha extraído la siguiente conclusión:

Que, el único Proveedor postulante fue Valtek S.A, presentando y cumpliendo con todo

lo requerido en las bases administrativas (boletas de garantía, anexos varios, l¡stado de

exámenes) y técnicas, tales como:

- Niveles de adiestramiento requer¡dos por el operador según la complejidad del

equ¡po y softvvare.
- Instrucciones a los usuarios en el manejo de los equipos y manten¡m¡ento.
- Manuales de operación, manual de mantenimiento prevent¡vo, etc.

- Asistencia profesional oportuna en caso de fallas, con resolución de problemas

dentro de 24 horas.

Que, se ACEPTA Y ADJUDICA la oferta al proveedor Valtek S.A. Rut: 79.568.850-1

detallando el nombre de los exámenes y equipos en comodato que se detalla en su

oferta:

lh



EXAMENES CANTIDAD
MENSUAL

H EMATOLOGIA 700

QU IlllICA 5 000

OR INAS 800

HEIMOGLOBI NA GLICOSI LADA 260

CULIIVOS 100

TCH 100

EQUIPOS EN COMOOATO
CANTIDAD DE

EQUIPOS
CESFAM

ANALIZADOR DE OUiI!1ICA BS 4800. MARCA MINDRAY 1

ANALIZADOR DE HEMATOLOGiA BC 5380, MARCA I\4INDRAY 1

ANALIZADOR DE ORINAS, MODELO ADVANTUS, IVIARCA
SIEMENS 1

ANALIZADOR DE HPLC PARA HbAlc G7, MARCA TOSOH 1

ANALIZADOR DE INMUNOLOGIA, IMMULITE UNO, MARCA
SIEI\iIE NS

1

Que, en cumpl¡m¡ento con lo establecido en la letra i) del inciso 1Art.65 de la Ley

Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades, se requiere acuerdo previo del Concejo

Municipal, para proceder a la adjudicación de la licitación más arriba mencionada.

RODRI O MAU IRA SOTO,
CONTAD R AUDITOR FINANZAS.

t

lF fl¡.¡Ruzns tv\-

)iVG
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lnforme Evaluación de Ofertas
tD: 4O89-14-LP15

Línea Ne 1 Sumin¡stro de insumos y reactivos con equipos en comodato de analizador quimica, orinas, hematoloSía informada en red y e¡ectrolitos

Nombre del 40% 50% 10%

Pu ntos
Precio linctuye costo mensual

de insumos + equ¡pos en comodato) Calidad P u ntos ot Plazo de Entrega Puntos
proveedor

Puntaje
40 50VALTEK S.A. 3.120.982 100 0 0 0

o

uo 
^4

(/
DRIGUEZ SEPULVEDA

DIRECTOR

l/L
NE AGURTO MENDEZ

DIRECTORA DEt CESFAM

ALEX H DEZ

TECNOTOGO M

Jr

i orm(eton E

*o

Total

100 100

=

lso
L

LI
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

TNFoRME no:uorcncló¡¡ u¡crrncró¡¡ "suMrNrsrRo pREsrAcroNEs
pRocRAMA RESoLUTIVIDAD EN ATENcToN pRIMARII tño zors".

EI proceso de licitación de "Suministro Prestaciones Programa

Resolutividad en Atención Primaria Año 2015" ID 4089-11-LP15 fue publicado en el

portal www.mercadopublico.cl el día 25.03.2015, involucrando un presupuesto

disponible estimado de $49.600.600.- (Cuarenta y nueve millones seiscientos mil

seiscientos pesos), correspondiente al Convenio "Resolutividad" firmado entre la Ilustre
lYunicipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule.

Los servicios a adquirir son:

SERVICIO CANTIDAD

H IPOACUC IA 50

AU DIOI\iI ETRIA 50

AUDIFONOS 30

LENTES OPTICOS BASICOS 1 800

LENTES OPTICOS ALTO INDICE 30

CONSULTAS OFTALMOLOGICAS VICIO REFRACCION 1500

350PROCEDINIIENTO QUIRURGICOS DE BAJA COMPLEJIDAD

Luego, una vez cumplido el plazo de cierre de postulaciones, establecido

en la normativa vigente, se llevó a cabo un período de consultas a través del foro

establecido para ello, mediante el cual se procedió a aclarar dudas presentadas por 2

proveedores en relación la postulación por línea, se efectuó el proceso de cierre y

apertura técnica el día 14.04.2015, que dió paso a la evaluación de 12 ofertas recibidas

a través del portal Ch¡le-Compras.

Podemos agregar además que debido a la complejidad de la presente

licitación, se solicitó aclarar puntos especÍficos a los proveedores con el fin de obtener

mayor información para proceder a una mejor evaluación,



Del análisis de esta información, se ha extraído la s¡gu¡ente conclusión:

Que, el proveedor Marcelo Villarroel y Cía. Ltda. queda fuera del Suministro de

Resolut¡vidad por no presentar Título Profesional, documento que forma pafte esencial

en la postulación al mencionado suministro y exigido en las bases.

Que, se ACEPTAN Y ADJUDICAN las ofertas de los sigu¡entes proveedores según

ranking de evaluación que se adjunta y que forma parte del decreto de adjudicación:

Nota: Se adjunta ránking de adjudicación por línea de productos.

PROVEEDORES ADJUDICADOS RUT

LUIS SOTO BOROUEZ 10.294.518-2

AUDTTRON CHILE S,A

GAES S.A

RED OPTICA S,A 76.576 900-0

SERVICIO OFTALIV]OLOGICO SAINI DEL OTERO E I R L 76.102.115-K

ANGELA INOSTROZA GARCIA 13.274.743-1

SOC, DE SERVICIOS I\4EDICOS OPTOVISION LTDA 76.202 276-1

CARLOS CAI\4POS TAPIA

CARMEN CONCHA SANCHEZ

CARLOS CAMPOS TAPIA

6.834.076-4

76.246 837 -9

76.403.091-5

Que, en cumplimiento con lo establecido en la letra i) del inciso 1Art,65 de la Ley

Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades, se requiere acuerdo previo del Concejo

Municipal, para proceder a la adjudicación de la licitación más arriba mencionada.
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LICITACION 4089.1I-LP15 SUMINISTRO PRESTACIONES PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD EN ATENCION PRIMARIA AÑO 2015

Línea No 1 HIPOACUCIA

Nombre del proveedor 50% s0% TOTAL LUGAR
Precio U. Años Puntos

Luis Soto Borquez 12.605 10 8 10 10

Línea No 2 AUD¡OMETRIA

Nombre del proveedor so% s0% TOTAL LUGAR
Precio U. Puntos Años Puntos

Lu¡s Soto Borquez 10 5,00 5,00 '10
1

Línea No 3

Línea No 4

Nombre del proveedor 50% 50% TOTAL LUGAR

Precio U. Puntos Años Puntos
Luis Soto Borquez 100.840 5,00 8 5,00 10

Aud¡tron Chile S.A 125.000 8,07 4,03 8 '10 5,00 9,0
Gaes S.A. 185.000 5,45 2,73 0 0 0,00 2,7

AUDIFONOS

LENTES OPTICO BASICO

Nom bre del proveedor 50% TOTAL LUGAR

Puntos Años Puntos
Maxiv¡sión SPA 4.990 5,00 4 5,00 10

Angela lnostroza Garc¡a 7.000 7 3,56 3 8 3,75 l,ét 2"
Red Optica S.A 6.100 I 4,09 0 0 0,00 4,09 J

lPuntos
5,00I s,oo
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Línea No 5 LENTE OPTICO ALTO INDICE

Nombre del proveedor 50% 50o/o TOTAL LUGAR

Precio U. Puntos Añ os Puntos
Angela lnostroza Garc¡a 7.000 10 5,00 3 8 3,75 8,75 1

¡/ax¡visión SPA 60 000 1 0,58 4 10 5,00 5,58
Red Optica S.A. 30.000 2 1.17 0 0 0,00 1 ,17

Línea No 6

Linea No 7

CONSULTA OFTAMLOGICA VICIO REFRACCION

PROCEDIMIENTOS QUIRURGICO CUTANEO DE BAJA COMPLEJIDAD

s como se habia solicitado en las Bases punto nro. 13

GUEZ SEPULVEDA

OEPTO. DE SALUD

Enlal a Nro. 4 y 5 solo fueron evaluados los proveedores que enviaron muestras de len

f\
YINNE URTO MENOEZ

, í, lt
I l--l

Nombre del proveedor s0% s0% TOTAL LUGAR

Precio U. Pu ntos o/o Años Puntos
Carmen Concha Sanchez 9.091 8 3,90 39 10 5,00 8,90 1

Serv. Opt¡cos y Oftalmolog¡cos 7 .1Q0 10 5,00 4 5,51 2"
Carlos Campos Tap¡a 7 .200 4,93 4 0,51 5,44 3'
Luis Soto Borquez 8.403 I 4,22 8 1,03 5,2 5 4
Serv. Oft. Fernando Eugenio Saini del Otero EIRL 9 000 I 3,94 10 3 1 ,28 5,23 5'
Maxivis¡ón SPA 10.000 7 J,55 4 1 4,06 6'
Soc. de Serv. Medicos Optov¡s¡on Ltda 11.000 3,23 3 1 0,38 3,61 7

Nombre del proveedor 50% s0% TOTAL LUGAR

Precio U. Puntos Años Puntos
Luis Soto Borquez 18.247 I 4,66 8 '10 5,00 9,06 1

Maxivisión SPA 25.000 7 3,40 4 5 2,50 5,90

Marcelo Villarroel y Cia. Ltda 17.000 10 5,00 0 0,00 5 Rechazado

DIRECTOR,A CESFAM
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- to indicodo.
- Comité de Bieneslor
- Conelotivo.

n¡eúguct o¡ c¡ttt
PROVINCIA DE LINARES

L l¡uHrctpalroro or Lo¡.¡Grví
Alcoldío

Longoví, 04 de Junio del 2015.-

,
MEMORANDUM N" 05/2015

A HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LONGAVí

DE MARIO BRIONES ARAICE
AtCATDE.

TITULARES:
. Sr. Alejondro Brovo
. Sr. Lorenzo Quezodo
. Sro. llio Villogro

SUPLENTES:
. Sro. Viviono Alorcón.
. Sr. Froncisco Muñoz
. Sr. Pedro Hernondez.

Sin otro porticulor
otenlomente,

y esperondo uno bueno ocogido, se despide

DAD
l a?'-'

,1LC o RIONES ARAICE \
LCALDE

i

Junto con soludorles, o trovés de lo presenle solicito ol Honoroble
Concejo Municipol de Longoví tengo o bien hocer uso de los focultodes que le
otorgo el ortÍculo 23 letro b) de lo Ley No 19.7 54 que outorizo o los

municipolidodes del poís poro otorgor prestociones de bienestor o los

funcionorios de Plonto y Conlroto y en consecuencio, oprobor nombromiento
de 3 represenlontes de lo Empreso lilulores y 3 Suplentes poro lo inlegroción del
Comité de Bieneslor de lo lluslre Municipolidod de Longoví.

I
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COLEGIO DE PROFESORES DE CHILE A.G.
DIRECTORIO NACIONAL

Excelentísima Pres¡denta

de la Repúbl¡ca de Chile
SRA, MICHELLE BACHELET JERIA
Presente

Santiago, mayo 19 de 2.015

cIO DE t,oñEDA

RECEPC l0t'i00cUi,EÑTO§

De nuestra cons¡deración

El Directorio Nacional del Coleg¡o de Profesores de Chile A.G., en representación de los
docentes del país, viene en man¡festar a Ud. lo siguiente:

1.- Nuestro grem¡o desde hace mucho t¡empo ha planteado la necesidad de que se
revalorice el éjercicio de la profesión, con el objeto de que podamos hacer el aporte que
nos corresponde al desarrollo y grandeza de nuestro país y para beneficio de nuestros
estudiantes.

Tal anuncio trajo alegría y esperanza al magisterio, y levantó la expectativa de que por fin
la scciedad y el gob¡erno establecerían una política de Estado que realmente le diera el
reconccimiento a nuestra profesión tan maltratada durante los últimos 40 años.

Después de tantos años, seríamos escuchados y nuestras propuestas sobre Carrera
Pi"ofesional, producto de la d¡scus¡ón de los docentes del país y de otras experiencias
intei'nacionales serían consideradas en el proyecto que su gobierno ¡ngresaría al
parlamento.

3.- La realidad de los hechos es más fuerte que el discurso oficial, porque tenemos serios
íeparos de forma y de fondo al proyecto que Ud. f¡rmara hace unos días e ingresado a

d¡scusión parlamentaria.

4.- Ei dia 11 de mayo pasado, somet¡mos dicho proyecto a Consulta Nacional y el

resultado es contundente: el 96,37 % del mag¡ster¡o rechazó el proyecto del gobierno y
por tanto exponemos a Ud. las razones de tal rechazo.

5.- Las razones de forma son las siguientes

MONEDA 2394 - CASILLA 2223 - SANTIAGO - CHILE
Teléfonos 224'lc 4245 - 22470 4246 - F a* 22470 4289

Email: dvasouez(ócoleoiodeorofésores.cl / www.colegiodeprofesores.ci

re MAY 2ot5 j

2.- 
=n 

su cuenta anual al Congreso Nacional y por ende al pueblo de Chile en mayo
2.014, Ud. dijo que: "rngresaremos a este Honorable Congreso Nacional un proyecto
que crea una nueva Carrera Profesional y traba¡aremos con el Colegio de
Profesores para desarrollar un nuevo pacto para construir en conjunto una
profes¡ón valor¡zada y con más capacidades".



COLEGIO DE PROFESORES DE CHILE A.G.
DIRECTORIO NACIONAL

Nuestros planteamientos nunca tuvieron respuestas, no obstante que al comienzo
hicimos entrega of¡c¡al de nuestra propuesta elaborada desde el Congreso
Nacional de Educación que realizáramos en el año 1 .997.

Temas como el salario docente y la sal¡da de carrera no fueron tratados y ni
siquiera informados.

Es un proyecto basado en la desconf¡anza, tanto en los docentes noveles, como

en los docentes con exper¡encia y por lo tanto adolece de una polít¡ca nacional de

Formación Docente y de Formación Continua. El proponer que el título que

otorgan las universidades o ¡nst¡tutos profes¡onales sea requisito para ingresar a

Contrata a la vida del trabajo y no a la Carrera, demuestra que ni el mismo

gobierno confía en cómo se están formando los docentes en nuestro país; pero

ins¡sten en no produc¡r cambios en la formación docente, permitiendo que continúe

la libertad para establécer mallas curriculares a cada ¡nstituto formador. Los malos

resultados de la Prueba lNlClA, que se aplicara hace unos añcs, demostró

fehacientemente la disímil formación de docentes en Chile. Hoy necesitamos una

MONEDA 2394 - CASILLA 2223. SANf IAGO. CHILE
I eléÍonos 22470 4245 - 2247 0 4246 - F ax: 22470 4289

Ema¡li dvasouez@coleqiodeorofesores cl / www.colegiodeprofesores'cl

. A la Asamblea Nacional del Gremio realizada el pasado 17 de abril, nos enviaron
un documento denominado " lnforme soóre ,as conversaciones entre el
M¡nisterio de Educación y el Colegio de Profesorcs respecto a la Política
Nacional Docenfe", sin timbre, s¡n logo y sin firmas responsables, que denota una
falta de consideración inaceptable por el profesorado y una falta grave at
compromiso público contraído por Ud. con el Magisterio, de constru¡r en conjunto
una profesión valorizada y con más capac¡dades.

.:. Adjuntamos informe.

5.- Las razones de fondo son las s¡guientes

El proyecto no represenla un cambio estructural. Por el contrario intensifica el
ejercicio de una profesión basada en la compelencia entre pares y en el

¡ndividual¡smo, provocando serias diferencias entre los docentes al ¡nterior de los
establecrmientos; en c¡rcunstanc¡as que educar se ent¡ende como un proceso de
trabajo en equipo y de colaboración.

Se construye sobre el andamiaje jurídico que sustenta el modelo educat¡vo de

mercado. No hay voluntad de cambiar n¡nguna ley que tiene sumido al profesor en

el ejercicio de una profesión aitamente demandante que cada día le estresa más.

En consecuencia, y tal como lo expresan ya muchos académ¡cos, con este
proyecto el agobio laboral se intensif¡cará.

. Reuniones intermitentes con un equ¡po ministerial que no respetó la
calendarización y tratail1¡ento de temas propuestos por el MINEDUC.



COLEGIO DE PROFESORES DE CHILE A.G
DIRECTORIO NACIONAL

nueva formación que releve el papel que juega la pedagogÍa, toda vez que se
necesita un docente que enseñe a aprender, a ¡nvest¡gar y no un mero transmisor
de conocimientos.

Asimismo se necesita una política de formación continua que apoye el trabajo de
los docentes en aula, que los actual¡ce a través de un plan inmediato y que
además perm¡ta formar profesores con grado de doctor o magister en educación
que trabajen en aula y que se al¡ente a los profesores a investigar, a publicar, a
innovar en metodologías, tal como Io hacen los países vanguardistas en
educación.

Nada de eso, cons¡dera el proyecto. Solo pretenden alejar al profesor del aula,
obligándolos a certificarse cada cierto número de años, comenzando con la
primera al cabo de dos años de ejerc¡cio, que ratifica nuestra apreciación de la

desconf¡anza en los docentes y en la formación que se otorga. S¡ le va mal, será
despedido y si le va bien, la desconfianza persiste porque dentro de 4 años y
suces¡vamente deberá seguir certificándose y permanentemente tendrá que
demostrar sus conocimientos pedagóg¡cos y disc¡plinares. Y todo esto sin que
haya ningún apoyo al profesor.

6.- Se aumentan las causales de despido y se pierden conquistas históricas, de tal modo
que los únicos perjudicados con este proyecto son los maestros y maestras, sin que se
asegure, al implementar una Carrera alejada del aula, que los resultados en educación
van a incidir favorablemente en mejores resultados. Pareciera que no se entiende que los
resullados no solo dependen del profesor, s¡no que hay otros factores que influyen en el
proceso enseñanza-aprcndiz4e, como son las d¡ferencias individuales de 40 o más
alumnos por curso y el entorno socio-cultural en que está enclavada la escuela o liceo.

7.- F¡nalmente, queremos man¡festarle que la Carrera Docente debe construirse tamb¡én

cons¡derando el sent¡do que queremos darle a la educación; basada en el desarrollo
integral del ser humano que Uds. definen en el programa de gobierno. Solo esta
coñcepción enada de educación que tienen, permite que sigamos teniendo las peores

cond¡ciones laborales y salar¡ales de los países de la OCDE y una carga horaria anual
que supera las 1200 horas y con un currículo recargado y sesgado que relativ¡za las áreas

del saber en desmedro de la Formación de Ciudadanía, de las,qnes, de la Filosofía, por

ejemplo.

Por todas estas razones, este proyecto no representa la demanda histórica de Carrera

Profesional Docente que el gremio ha elaborado. Por ello, solic¡tamos su intervención

directa a efecto de introducir las modificac¡ones que el proyecto requiere.

MONEDA 2394. CASILLA 2223 - SAN']IAGO - CHILE
feléfotos 22470 1245 - 22470 4246 - Fax: 22470 4289

Email: dvasouez@coleoirdeorofesores cl / www.colegiodeprofesores.cl

Sra. Presidenta:



COLEGIO DE PROFESORES DE CHILE A.G.
DIRECTORIO NACIONAL

Creemos muy ¡mportante que Ud. tenga a b¡en concedernos una entrevista para expl¡carle
nuestra postura al respecto.

Rec¡ba Ud. nuestro afecluoso saludo

to R AI
Secrelario General dente Nacional

l

AG

JUAN
sorero

MARI AGUILAR ARÉVALo

GUST
Director

lGo/DVS/Ici
C.c.:archvo

GUIDO REYES BARRA
1" Vicepresidencia

LIGIA GALLEGOS RíOS
2a Vicepresidencia

SC GUEL LEAL

CAMPOS
or

ROA SANDOVAL

F
Prosecretario

VERONICA N VE ANABALÓN SERGIO
Directora

EZ ARAYA BÁRBA
Directora

MONEDA 2394 _ CASILLA 2223 - SANTIAGO - CHILE
felétonos 22470 4245 - 22470 4246 - F ax: 22470 4289

Ema¡L dvasouez@coleqrodeprofesores.cl / www.colegiodeprofesores.cl
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5e6)o/í| 1 JUN. zo15COLEGIO DE PROFESORES DE CHILE A.G.

DIRECTORIO NACIONAL

Propuesta de Carrera Profesional Docente

El Colegio de Profesores de Chile, desde el año 1997, ha ¡nsistido a través del trabajo participat¡vo
y proposit¡vo de sus bases en la creac¡ón de una política estructural de Carrera Profesional
Docente. Este proceso se ha realizado en clara pugna con las políticas educativas que qu¡s¡eron
proyectar la herenc¡a neol¡beral de la Dictadura Militar.

Las reformas educativas ¡mpuestas en los años ochenta pusieron término al compromiso del
Estado de garantizar, por un lado, el derecho de Ia poblac¡ón a educarse a través de una
institucional¡dad de carácter públ¡co y f¡nanciam¡ento fiscal y, por otro, el derecho de los

trabajadores de la educación a rec¡b¡r un trato acorde a la trascendentaltarea que cumplen.

Con Ia mun¡c¡palización de la educación estatal y la apertura a la libre empresa en el s¡stema
educativo, se rompió el acuerdo social entre el Estado y el magisterio, ¡mponiendo lógicas de la
administrac¡ón pr¡vada a profes¡onales que históricamente formaron parte del servicio públ¡co. En

virtud de esta nueva lóg¡ca, las políticas educativas han apuntado a transformar a los docentes en

exclusivos responsabies de la calidad de la educación, precarizar las cond¡ciones dei trabajo
docente, impone. la competencia como mecanismo de mejoramiento tanto profes¡onal como
salarial e introducir categorías tales como la de productividad para evaluar el desempeño docente.

La conclusión inelud¡ble es que la educac¡ón de mercedo impuso una concepción del rol docente
que niega dos característ¡cas fundamentales de la profesión: el trabajo colaborativo y la

autonomía profesional. La intención del mag¡ster¡o con esta propuesta de Carrera Profesional
Docente es entregar las mejores cgndiciones para ejercer la docencia en el sistema educativo
f¡nanciado por el Estado y restituir de este modo el derecho a la educación en nuestro país.

La propuesta que presentamos ha s¡do actualizada y acordada el presente año por la Asamblea
Nac¡onal del Co¡egio de Profesores de ch¡le, máxima ¡nstanc¡a de debate democrático y resolutivo
de la orden gremial. En este documento se abordan los temas medulares e inelud¡bles en una

polít¡ca docente que busque incid¡r en la transformación integral del s¡stema educativo de nuestro
país.

El documento se organiza en tres apartados. El primero, titulado Puntos prev¡os, aborda aquellos
aspectos que se deben acordar, en conjunto con las autoridades de gobierno, antes de iniciar la

construcción de la nueva carrera Docente; la segunda parte, titulada Pr¡nc¡pios básicos de la

propuesta de carrera, expone los cimientos para la construcción de una verdadera política de

Estado. Estos principios son; carrera profes¡onal docente mot¡vadora, universal y desarrollo
profesional desde la experiencia y práctica pedagógica en aula.

Por último, presentamos de forma detallada la propuesta de Carrera Profesional Docente, cuyos

ejes específ¡cos son: Formación inicial docente, mecan¡smos de ingreso a la carrera y plan de

acompañam¡ento para docentes noveles, desarrollo profesional, condic¡ones de enseñanz¿,

evaluac¡ón y progresión, remunerac¡ones y iubilac¡ón.

1

lntroducc¡ón

I

i

I



COLEG¡O DE PROFESORES DE CHILE A.G.

DIRECTORIO NACIONAL

La actual¡zac¡ón de la propuesta de Carrera que presentamos se basa en la experiencia profes¡onal
y laboral de los profesores y profesoras -constantemente enriquec¡da por la pluralidad de nuestro
debate- y en el compromiso ¡nnegable con el cual los maestros y maestras de Chile asumimos la

alta y compleja responsabilidad soc¡al de educar a los niños, niñas yjóvenes de nuestro país.

Los profesores de Chile estamos convenc¡dos de que las transformaciones y cambios que requiere
la educación no pueden ser cortoplac¡stas, sino un esfuerzo mancomunado por elaborar una
política que norme estructuralmente la profesión docente y perm¡ta resituar el rol del Estado en el
sistema educativo, reconoc¡endo el trabajo profesional docente desde ¡as cond¡ciones de v¡da y
enseñanza de cada profesor y profesora y asum¡endo estatalmente y desde el conjunto de la

sociedad las deudas pendientes con la docencia de Ch¡le.

-Derotac¡ón del artículo ¡16 Letra G de la Ley General de Educac¡ón. Consideramos un error
homologar el trabajo docente a otras profesiones que carecen de formación pedagógica, Si bien
valoramos el aporte de profes¡onales o técnicos que entregan su experiencia en el sistema Técnico
Profesional, es fundamental resguardar los conocimientos y saberes pedagógicos en el s¡stema
educativo. Es por ello que exigimos la derogación del artículo 46, Letra G, de la Ley General de
Educac¡ón, y que se respete el reglamento v¡gente de hab¡litación para profesionales no docentes,
concordado con el Colegio de Profesores.

-Derogac¡ón de la Ley 20.501. Esta ley está basada en la desconf¡anza hacia los profesores y
profesoras y en lóg¡cas propias de la administración pr¡vada. Lo pr¡mero se expresa en la

desprofes¡onal¡zación del ejercicio docente y lo segundo, en flexibilidad e inestabilidad laboral, ya
que, por un lado, permite a profesionales no docentes e.jercer como docentes direct¡vos o como
jefes DEM (además de exigir la planificación clase a clase, lo que por sí solo no es sinónimo de
buena enseñanza) y por otro, faculta al Diredor para despedir al 5% de la planta docente que haya

s¡do mal evaluada, con el agravante de que reúne en una sola categoría ("mal evaluados") a los

docentes "¡nsatisfactorios" y "básicos", trastocando el sentido or¡g¡nal de la Evaluación Docente e

influyendo en el agobio laboral que hoy sufren los y las docentes.

-El Estatuto Docente es complementario de la Carrera Profes¡onal. El Estatuto Docente deberá

contemplar las modificaciones que profundizan la política estructural de carrera Docente,

resguardando el marco que ha permitido desarrollar el ejercicio de la profesión docente en Chile.

-La carrera docente es voluntar¡a para los y las docentes en ejerc¡cio y obl¡gatoria para los

nuevos. En el caso de los docentes en ejerc¡c¡o, su ¡ncorporación a la Carrera no deberá significar

ninguna pérdida en sus conqu¡stas, a la vez que deberá asegurar un reconocim¡ento de la

experiencia acumulada en los años de servicio. Esto ¡mplica crear mecanismos rigurosos y

objetivos para que los docentes en ejercicio que opten por incorporarse a la Carrera lo hagan en el

tramo que corresponda a su exper¡encia docente.

-Carrera profes¡onel para todos los traba¡adores de la educac¡ón. El Colegio de Profesores, como

¡ntegrante del Consejo Nacional de Trabajadores de la Educación de la CUT, ha sostenido la

necesidad de una carrera profesional para todos los traba.¡adores de la educación, en cuyo seno se

2

l. Puntos prev¡os a concordar
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earrera,Docenteunlvarsal r:

.cerrera profes¡onal docente para todos los profesores y profesoras que €¡eaan en el s¡stema
financiado por el Estado. La carrera profesional debe inclu¡r a todos los docentes que laboran en
Educac¡ón Técnico Profesional, Educación Espec¡al, Educación Rural, Educac¡ón de Adultos,
Educación Carcelaria, lntercultural y Hosp¡talaria.

-Carrera profesional docente financ¡ada por el Estado. Para hacerse responsable de la calidad
integral del s¡stema educativo nacional, el Estado debe asegurar docentes idóneos, buenas
condiciones de vida e iguales condiciones de enseñanza para todo el sistema, independientemente
de quien adm¡nistre los establecimientos educacionales que reciben recursos fiscales. El

financ¡amiento de la Carrera Docente no puede quedar suped¡tado a la subvención escolar, sino
que debe contar con aportes d¡redos definidos mediante la ley de presupuesto de la nac¡ón.

-El Estatuto, la carrera profes¡onal y una nueva evaluac¡ón docente deben ser el régimen de
enseñanza de todos los profesores y profesoras. N¡ngún sistema educativo nac¡onal que pretenda
asegurar un m¡smo derecho a toda la población, resiste tener, con financiamiento públ¡co,
profesores con distintas condiciones de enseñanza.

Caretáiprofesioñalddsente,motlvadora,rirr,,,,tt

-Estado garante de la formación ¡n¡c¡al y continua. El Estado debe aseSurar la calidad de la

formación in¡cial docente, desarrollo profesional y formación cont¡nua, velando por que las

universidades asuman responsablemente la formación rigurosa de los docentes, en térm¡nos
académicos, materiales y contefuales y en cuanto a la v¡nculac¡ón permanente con la realidad
escolar. En este sent¡do el Colegio de Profesores propone establecer una polít¡ca nacional que

resguarde una buena formac¡ón inicial y apoye de forma permanente a los docentes en ejercicio a

través de herram¡entas académicas y dinám¡cas colaborat¡vas de reflexión del ejercicio docente.

-Carrera profes¡onal docente con una polít¡ca estrudural de remunerac¡ones que mejore
s¡gn¡ficát¡vamente las condiciones de vida y enseñanza de los profesores y profesoras. La nueva

carrera profesional debe contemplar una polít¡ca estructural de remuneraciones que inc¡da

sustancialmente en las condiciones de vida de los profesores y sus famil¡as. Esta política

estructural debe impl¡car un incremento Seneral de las remuneraciones y establecer una

pendiente motivadora para todos los docentes de la educación financiada por el Estado.

-La Carrera Docente debe reconocer las cáracteríst¡cas de los contextos en que se ejerce la

profesión. La carrera debe est¡mular y reconocer el ejercicio profesional de acuerdo al contexto en

que se desarrolla la docencia (urbanidad, rural¡dad, contextos de pobreza, intercultural¡dad,

desempeño difícil, aislam¡ento geográf¡co, necesidades educativas especiales, educación de

adultos y carcelaria, etc.). Del mismo modo debe reconocer los desafíos profesionales que impl¡ca

la tarea de poner fin a la segregación escolar. Para ello, el Colegio de Profesores propone

3
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encontrará la carrera profesional de los profesores y profesoras, de los asistentes de la educación,
de las educadoras de párvulo, de los académicos, entre otras.

I

I

I
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¡ncorporar, en el desarrollo profes¡onal, elementos dist¡ntivos que se traduzcan en reconocimiento
salarialy promoción.

Desarrólb profésional desdé,el e¡eriic¡o en auié- ..:,,..,. ,,:,,,.

-La carrera debe est¡mular un desarrollo profes¡onal que esté asociado a la permanencia de los
docentes en el aula. En la actual¡dad, las opciones de desarrollo profesional están asociadas a una
estructura vert¡cal como ún¡ca oportun¡dad para mejorar las remuneraciones. La consecuencia de
ello es el abandono del trabajo docente para optar a una proyección en cargos directivos. La

carrera, por lo tanto, debe ofrecer oportunidades de desarrollo horizontal, centradas en el
reconocimiento de la experienc¡a y las labores de enseñanza.

-La formac¡ón cont¡nua debe estar centrada en la construcc¡ón de saberes pedatóg¡cos. L¿

formación cont¡nua, con foco en el aula, debe poner el acento en la actual¡zac¡ón de prácticas y
metodologías que promuevan la construcción de saberes pedagógicos, el desarrollo de la

autonomía profesional, la reflexión colect¡va, eltrabajo en equipo, la búsqueda de ¡nnovac¡ones, la
invest¡gación acción, además de garant¡zar la plena part¡c¡pac¡ón de los Consejos de Profesores y
D¡rectores, asícomo de la comunidad educativa.

Fofmacíón ¡nic¡al docente

-Regul¿ción y planificación estatal de las carreras de pedagoSfa ofrec¡das por el s¡tema de
educeción super¡or. En la medida en que la educación superior responde a las lóg¡cas del
mercado, las carreras de pedagogía se ofrecen en función de las necesidades de la oferta y la

demanda y no de los requerimientos del s¡stema educativo. Para hacer frente a estos vicios del
mercado es preciso que el Estado regule y planifique los programas de formación pedagógica en

función de un estudio permanente que analice la relac¡ón entre la cant¡dad de docentes que
requiere el s¡stema educativo en las dist¡ntas especialidades y los egresados de las carreras de
pedagogía.

-Acreditac¡ón de las carreras de pedagogía con énfas¡s en los procesos. La acreditación debe
cont¡nuar poniendo espec¡al acento en los procesos de la Formac¡ón ln¡c¡al Docente, ya que

centrar la atenc¡ón solo en los resultados desest¡ma la opción de m¡siones y propós¡tos

¡nst¡tucionales, descontextual¡zando la apreciación de los procesos de formación.

-Acred¡tación más exigente y con ¡nc¡denc¡a en la buena formac¡ón in¡c¡al del país' Las carreras

formadoras no acreditadas en dos oportun¡dades, y aquellas que no lo hagan por dos años

consecut¡vos, deben ser cerradas, garantizando el derecho a la educación de sus estudiantes.

-Programa común nacional para la formación ¡n¡cial docente construido con la part¡cipación de
profesores, estudiantes y académicos. El fortalecimiento de la profesión docente requiere de la

4

lll. Propuestas para la construcc¡ón de una carrera profes¡onal docente

-Silema de acreditac¡ón públ¡co y descentral¡tado. Poner fin a la acreditac¡ón de las carreras de
pedagogía por agencias privadas y establecer un s¡stema públ¡co dependiente directamente de la

Comis¡ón Nac¡onal de Acreditación (CNA), descentralizado en zona norte, centro y sur, para la
acreditación de estas carreras.

I
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-Formac¡ón pedagógica para los formadores de los futuros docentes. Los académ¡cos formadores
deben tener vínculo con el trabajo docente de aula, ya sea a través de la investigación o b¡en del
ejerc¡c¡o de la docenc¡a en la educación escolar. De esta forma es pos¡ble term¡nar con el abismo
ex¡stente entre la academia y eltrabajo docente.

-Prád¡cas profes¡onales a lo largo de la formac¡ón inlcial y centradas en la refiexión ¡ndiv¡dual y
colectiva sobre el propio e¡erclcio, En la medida en que los estudiantes de pedagogía van
recibiendo nuevos conoc¡m¡entos disciplinar¡os y pedagógicos, resulta necesario para su
incorporac¡ón el desarrollo de prácticas profes¡onales permanentes a lo largo de la formación
in¡cial. Estas prácticas deben est¡mular la autorreflexión, perm¡t¡endo que los futuros docentes se

transformen en investigadores de su propio ejercicio profesional, para lo cual se requiere de una
estrecha relación entre las ¡nstituciones formadoras y los centros de práct¡cas.

lngreso a la Carera e lndúcción

-El ingreso a la carrera solo debe cons¡derar elTítulo Profes¡onal. Insistimos en el rechazo a todo
mecan¡smo de habilitac¡ón, sea este una prueba al término de la formación in¡cial o bien una

evaluación después de un proceso de ¡nducc¡ón, ya que de no superar el proceso de habilitación,
en el pr¡mer caso, la responsabilidad de la formac¡ón docente recae d¡redamente en el estudiante
y su familia y, en el segundo, sobre la escuela y el docente que se desempeñó como mentor.

-Prueba nac¡onal a estud¡antes de pedagogía como ¡nd¡cador de la formación in¡c¡al docente. s¡

bien el Colegio de Profesores propone que un organ¡smo público y descentralizado realice un
monitoreo permanente y riguroso de los procesos de la formac¡ón inicial, sostenemos que de
realizarse una prueba nacional a estud¡antes de pedagogía, esta debe ser parte de las evaluaciones
diagnósticas que se real¡zan durante la formac¡ón ¡nicial y antes de los procesos de titulación. Este

t¡po de pruebas puede tener un doble propósito. Por un lado, retroalimentar a las univers¡dades
para la ejecución de reformas, si se requiere, y por otro, reforzar la superación de las debilidades
detectadas antes del egreso.

-El ¡ngreso a la carrera quedará su¡eto a un concurso públlco, r¡8uroso, ob¡etivo y con normativa
nac¡onal. Este concurso debe constru¡rse en base a las s¡guientes acciones:

Establecer una normativa nacional que regule todos los concursos, también de los
pr¡vados subvencionados, recogiendo la experiencia de la alta direcc¡ón pública y con

térm¡nos de referencia comunes.
Considerar aspedos discipl¡nares, vocac¡onales e incluso observación de clases.

Explicitar claramente el t¡po de docente que se precisa de acuerdo a las condiciones

contextuales del lugar de trabajo.
Reconocer la exper¡enc¡a docente de los profesores y profesoras, con el obieto de
garant¡zarles prioridad a aquellos docentes que al momento de part¡cipar del concurso
aún se encuentren "a contrata".
lntegrar dentro de la comis¡ón que resuelva los concursos a un docente electo por sus

pares.

Garantizar titularidad en el cargo a los docentes que hayan ganado el concurso.
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construcción, con plena participac¡ón de los actores ¡nvolucrados, de un programa común nacional
para la formación inicial, el cual debe ser referencia para la acreditación de carreras de pedagogía.
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-Programa nac¡onal de acompañamiento a profesores noveles durante dos años y dentro de la
carrera profes¡onal. Una vez ganado el concurso e ¡niciada la Carrera se requiere una ¡nducción y
acompañamiento. El proceso de ¡ntegrac¡ón al trabajo docente tendrá las sigu¡entes
características:

I.
¡ii.

Debe estructurarse como un programa nac¡onal y responder a una política pública,

estructural y permanente que garantice una más provechosa ¡nserc¡ón al mundo
escolar.
Debe ser parte de la carrera profesional y no tomarse como un paso previo.
Debe durar los dos primeros años de la carrera profesional docente,
Debe estar en estrecha relación con un programa de mentorías, también nacional,

descentral¡zado y d¡señado en virtud de una política pública-

Debe considerar como mentores, entre otros, a profesores experimentados que se

encuentren en los tramos superiores de la carrera, El Coleg¡o de Profesores está en
contra de la formac¡ón de mentores a través de programas de postítulos o
diplomados, ya que el proceso por el cual un docente llega a formarse como mentor
debe ser su propio desarrollo profes¡onal a lo largo de la carrera docente.
0ebe cons¡derar mecan¡smos de participación e involucramiento de toda la

comunidad educativa para evitar que el plan de acompañamiento se reduzca a una
relac¡ón un¡lateral entre el profesor novel y el profesor mentor.
Esta inducción en n¡ngún caso puede ser vinculada a contratos que queden sujetos a

los resultados de una evaluación. El acompañamiento, por lo tanto, no puede term¡nar
en un proceso de habilitación.

El Estado debe asegurar la mantenc¡ón de la asignación de perfecc¡onamiento y

ampl¡arla al sector particular subvencionado, concordando con el Coleg¡o de

Profesores el perfeccionamiento sujeto a la Asignac¡ón.

Los programas de perfeccionamiento deben ser financiados directamente por el

Estado, s¡n que representen un gasto extra para los profesores y profesoras.

El rol pedagóg¡co del Centro de Perfecc¡onamiento, Experimentac¡ón e

lnvestigación Pedagóg¡ca (cPElP) debe ser recuperado, cuidando que sea

descentral¡zado y realmente v¡nculado al territor¡o.
Las posib¡l¡dades de perfecc¡onam¡ento deben garantizarse a lo largo de toda la

carrera profesional docente, br¡ndando los espac¡os y tiempos necesar¡os para que

no se transformen en una carga laboral.

6

-Polít¡ca nacional y permanente de perfecc¡onam¡ento, El pefecc¡onamiento debe responder a

las prioridades que la política pública, de manera part¡c¡pat¡va y en consulta con las comun¡dades
escolares y el Coleg¡o de Profesores, fije para la educac¡ón del país.

La política nacional de perfeccionamiento debe tener las siguientes características

L EI perfecc¡onamiento es responsabilidad estatal:
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El Estado debe asegurar que en el diseño y desarrollo de los programas de
perfeccionamiento exista la part¡c¡pación y relación de tres instancias: uñ órgano
público, dependiente del Mineduc, universidades acreditadas y el Colegio de
Profesores.

ll. El perfecc¡onamiento debe estar asoc¡ado al desarrollo profes¡onal desde el aula y no ser
comprendido como corrector de "malas prácticas'.

El perfecc¡onamiento debe pensarse no como una suma de cursos, sino como
oportunidade5 permanentes para ¡nvestigar y mejorar las práct¡cas cotidianas del
ejercicio docente.
Los programas de perfeccionamiento deben responder a las necesidades
curriculares y del contexto en que se desempeñen los docentes.
En tanto que las oportunidades de perfeccionamiento deben centrarse en el

trabajo de aula y responder a las necesidades curriculares y del contexto, es

necesar¡o crear y garantizar mecanismos de participación para que tales
oportun¡dades sean definidas en atención a las necesidades que la propia
comunidad educativa determine y a las prioridades que los colectivos docentes
detecten en sus establec¡mientos.
EI perfeccionamiento debe realizarse fundamentalmente dentro de la jornada de
trabajo,
Perfeccionamiento en todas las áreas del currículo, no solo en las asignaturas que

hoy están siendo cons¡deradas fundamentales.
Los profesores y profesoras deben participar en la selecc¡ón, evaluación y
retroalimentación de las instancias de perfeccionamiento.

v¡.

Por condiciones de enseñanza, el Colegio de Profesores comprende, entre otras: a) Carga de
trabajo: distribución de horas lectivas y no lect¡vas, cant¡dad de alumnos por aula, número de
horas en aula; b) lnfraestructura en el aula: ¡lum¡nación, ru¡do, temperatura; c) lnfraestructura de
los establec¡m¡entos: comedor, sala de profesores, descanso, baños (separación de espac¡os); d)
Salud laboral y ex¡genc¡as ergonóm¡cas: postura, uso de la voz; e) Ambiente laboral; f) Contexto
social; y g) recursos pedagóg¡cos y didácticos.

-Proporción de horas lcct¡vas y no lect¡vas de un 50-50. EI Desarrollo Profesional Docente
requ¡ere de tiempos docentes. Para ello se debe establecer una nueva ponderación del trabajo
lestivo y no lect¡vo, a lo menos, de un 60% y 4oyo (espedivamente, para llegar progresivamente a

un 50% y sOY..

-Horas no lect¡vas para el desarrollo profesional. Las horas no lect¡vas se destinarán al desarrollo
profesional, es decir, a la preparación de clases, corrección de evaluac¡ones, reflexión de la

práctica entre pares, trabajo de C¡clos y Departamentos de asignatura, atención de alumnos y
padres, así como a la participac¡ón en ¡nstancias de perfeccionam¡ento y al desarrollo de proyectos
y activ¡dades extra curricu¡ares como actos, celebrac¡ones, l¡cenc¡aturas, etc.

-Reducc¡ón de la cant¡dad de alumnos por aula. Pensando en la recuperación de la educac¡ón
integral (no solo rendimiento estandar¡zado), se propone un total de 30 alumnos por curso. La
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reducc¡ón de los alumnos generará mejores cond¡ciones para la conv¡vencia y atención de las
necesidades individuales de los estud¡antes así como para la creación de cl¡mas prop¡cios para el
aprend¡zaje y la educación ¡ntegral,

-Mejorar las cond¡clones de enseñanza s¡tnificá me¡orar las cond¡ciones de salud de los maestros
y maestras. La salud docente está condic¡onada o ¡nfluida por todos los aspectos que constituyen
las cond¡ciones de enseñanza. Por lo tanto, la salud de los profesores y profesoras requiere de una
política estructural de prevención y protección. En relac¡ón a ello proponemos reconocer la

existencia de enfermedades laborales prop¡as del ejerc¡cio docente; y tomando en considerac¡ón
que el 73yo del profesorado es mujer, es prec¡so establecer beneficios y garantías para la docencia
y la maternidad.

Remunerac¡ones

-constru¡r una política remunerac¡onal que eleve el p¡so salar¡al de los profesores y profesoras y

tarantice una pendiente motivadora. Se deben elevar las remuneraciones al ingreso, considerar
una progresión salarial que estimule la permanencia de los docentes en el aula y realizar
incrementos salariales s¡gn¡ficat¡vos en los últimos años de la carrera.

-P¡so salar¡al al ingreso a la carrera de entre S800.000 y 51.000.000. El desarrollo profesional y
humano de los maestros y maestras así como la recuperación de la valoración social de la

profesión, descansa en un aumento sign¡f¡cat¡vo de las actuales remuneraciones docentes.

-Renta Bás¡ca Nacional para todos los profesores y profesoras. Debe exist¡r una Renta Básica

Nacional, complementada de manera permanente con Vulnerabilidad, Bono de Reconocimiento
Profes¡onal, A5ignación de Perfeccionamiento y B¡en¡os, s¡n lím¡te y para todos los docentes, tanto
de Educación Básica como de Media, públicos y pr¡vados subvenc¡onados.

-Las remuneÍac¡ones de los docentes deben reconocer la experienc¡a Sanada en los años de
servic¡o. Uno de los fundamentos de la formación y del desarrollo profesional docente es la

exper¡encia. Por ello, los bienios deben mantenerse sin límite e independ¡entemente de la Carrera.

-La política salarial docente debe resguardar el trabaio colaborativo ¡ntrínseco a la docenc¡a.
Deben terminarse los estímulos ¡ndividuales competit¡vos como la A5ignación Excelenc¡a

Pedagógica (AEP) y la Asignación Variable por Desempeño lnd¡v¡dual (AVDI), tanto en su forma
como en su concepción, ya que la competenc¡a niega las características fundamentales de la

profesión docente: la reflexión colectiva y el trabajo entre pares, Los recursos que se están
utilizando para financiar AEP y AVDI deben pasar al financ¡amiento global de la carrera.

-El nuevo trato a la profes¡ón docente debe poner fin a la un¡dad de pato fictic¡a (hora mensual)
y establecer contratos porlornada (med¡a o completa). Los profesores y profesoras son los únicos

8

I
I
I

I

-Contar con recursos pedagógicos y d¡dáct¡cos no es responsabilidad exclus¡va de los docentes,
Con el objeto de evitar que los recursos pedagóg¡cos s¡gnifiquen un costo económico directo para
los docentes, proponemos el desarrollo de una ¡nvestigación que determine los recursos
pedagógicos y didácticos necesar¡os para el ejercicio de la docencia y que tales recursos sean
f¡nanciados d¡rectamente por el Estado y en el caso de la educación particular subvencionada, por
los empleadores.

l
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profesionales que se ven expuestos a contratos parciales por horas. Para evitar los perjuic¡os
pedagóg¡cos y profesionales de esta situación, proponemos contratos por jornadas, completas y
medias, de acuerdo al promed¡o recomendado por la OCDE.

-La relac¡ón contractualde los maestros y maestras de Ch¡le debe establecerse d¡rectamente con
el Estado. Por la ¡mportanc¡a que la educación y, en particular, los docentes tienen para el
desarrollo del país, las condiciones para el ejerc¡c¡o profes¡onal no pueden quedar sujetas a

¡ntereses pr¡vados ni a la voluntad de autor¡dades locales de turno.

Evaluaclén y progresién

-Nueva Evaluac¡ón Profesional Docente. Una nueva relación entre el Estado y el magisterio, una
nueva escuela y una nueva concepción del rol docente, exigen que la carrera profesional cuente
con una nueva Evaluación Profes¡onal, que supere el caráder punit¡vo de la adual y termine con
una de las fuentes del agobio laboral que hoy sufren los maestros y maestras del país.

-La nueva evaluac¡ón docente debe cons¡derar exclus¡vamente la enseñanza y en ningún caso
debe v¡ncularse a los resultados acádém¡cos de los estudiantes. Lo central de la carrera debe ser
la enseñanza. La pretens¡ón de vincularla con rendimiento escolar o competencias teóricas
(pruebas estandarizadas), desconoce, en el primer caso, que en el rendim¡ento escolar ¡nfluyen
factores exógenos al docente y la escuela, como la situación socioeconómica, la herenc¡a cultura¡,
familiar y del med¡o, la selecc¡ón escolar, etc., y en el segundo caso, pone de man¡f¡esto que

acentuar los conoc¡m¡entos d¡sciplinares tiene consecuenc¡as para los maestros y maestras, ya que
reduce la complejidad del trabajo docente a la mera transmisión de contenidos.

{arrera profesional que reconozca la experiencia docente. La ¡nsistencia de l¡mitar el

reconoc¡miento de la antigüedad desconoce la identidad docente y las características propias de la
labor de enseñar: la profesión posee dos momentos de formación, la ¡nicial y la continua. con esto
planteamos que el docente se forma también en el ejercicio profesional, de modo que la

antigüedad no representa 5olo el número de años en que un profesor permanece en el cargo, sino
ante todo la experienc¡a docente acumulada en sus años de servicio.

{arrera escalar con acento en el desarrollo profeslonal desde el e¡ercic¡o en el aula, La carrera
escalar debe perm¡tir la promoción profesional de lo5 y las docentes en el t¡empo, ampliando la

progresión en estímulos peda8ógicos y salar¡ales, entre el ¡nic¡o y la sal¡da de ella, y permitiendo
que los docentes permanezcan en elaula.

La exper¡encia docente, expresada en los años de servicio.
Resultados en la nueva evaluación profesional docente.
Conocimientos d¡sciplinares y pedagógicos.

Participación en instancias de actual¡zac¡ón y perfecc¡onam¡ento.
Reconoc¡miento al desarrollo profes¡onal: real¡zación de innovaciones
pedagógicas, investigaciones en aula y publicaciones.

Participación en espacios coled¡vos de investigac¡ón y reflexión de la práctica.

9
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-Ampl¡ac¡ón de los criterios para determ¡nar la proSres¡ón dentro de la cerrera. El s¡stema de
promoción no puede quedar reduc¡do a los resultados de un proceso de evaluación. La promoción

en la carrera debe ser más compleja y tener en consideración al menos los siguientes elementos:

t.

ii.

t.
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Desempeño como profesor guía de prácticas docentes.
Desempeño como profesor mentor.
Cumplimiento de responsabilidades pedagógicas vinculadas con el aula
(Profesor Jefe, Coordinac¡ón de Departamentos, Asesorías a Centro de
Alumnos y Padres, Coord¡nación Extraescolar, entre otros).

l. Criterios para meiorar las aduales ¡ub¡lac¡ones docentes:

-M¡entras no me¡ore el sistema de jub¡lac¡ones pera el con¡unto de los traba¡adores del país, es
necesario establecer una ind€mn¡rac¡ón esp€c¡al para los docentes. Ello permit¡ría una.,ubilación
mejorada, a la vez que generaría la realización de concursos y el ingreso de nuevos profesores y
profesoras als¡stema.

-Terminar con la ex¡genc¡a de los 10 años de serv¡cio correlativos en un municipio o corporación
para acceder a un plan de ret¡ro, Se propone que un docente que acumule 10 años de servicio en
la educac¡ón públ¡ca, aunque haya sido en distintos mun¡cipios, pueda acogerse a un plan de
retiro.

-Nuevos requis¡tos para acceder al bono poslaboral. cambiar los requ¡s¡tos del bono poslaboral
para que el beneficio alcance a la mayor cantidad de docentes, inclu¡dos aquellos que para no
evaluarse firmaron término de su relación contractual.

ll, Reconocim¡ento y retr¡buc¡ón al eierc¡c¡o de la docencia, mediante un nuevo s¡stema de

¡ub¡laciones.

-Polít¡ca estructural y permanente de ¡ub¡lac¡ones. Avanzar hac¡a la definición de una política
estructural y permanente que garant¡ce jub¡lac¡ones acordes al trabajo que real¡zan los maestros y
maestras.

-S¡stema de ¡ub¡lac¡ón qu€ reconolca las pañ¡cular¡dades del e¡ercic¡o docente. El Sistema
Previsional debe establecer una forma de jubilación y pensiones especiales para la profesión

docente, reconociendo las característ¡cas y condic¡ones de mayor intensidad en la relación con
personas, asícomo las exigencias que implica una buena enseñanza.

-Jub¡lación por años de servic¡o. Por las características de la profesión docente y las enfermedades
profesionales a que los maestras y maestras están expuestos, es necesario instituir el retiro
voluntar¡o a los 30 años de servicio y establecer como edad de jub¡lación, para hombres y mujeres,
los 60 años, sumando, en el caso de las profesoras, un año más de servicio por cada hijo o h¡ja,
para adelantar de este modo su edad de jub¡lac¡ón.

-Sistema de jub¡lación que ponga térm¡no a los aportes ind¡viduales. La definición de un nuevo

s¡stema de jubilac¡ón debe considerar los aportes no solo del trabajador, s¡no también del
empleador y del Estado.

10
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Tasa de rempla¿o de al menos un TS respecto de la últ¡ma renta obtenida, LJna jubilac¡ón justa
y que no tensione la calidad de v¡da de los docentes debe tender a asegurar, como polít¡ca de
Estado, una tasa de reemplazo mínima del 75% respedo del últ¡mo sueldo obten¡do.

-El nuevo s¡stema de ¡ub¡lación debe tender a me¡orar las ¡ub¡laciones de los docentes que no
entran a la carrera profesional. La construcc¡ón de un nuevo sistema de jubilac¡ón debe apuntar a

igualar las jubilaciones de los docentes que no son beneficiarios de esta nueva polít¡ca pública.

-s¡stema de ¡ubilac¡ón que a diferencia del actual no discr¡m¡ne a las mu¡eres. La nueva jub¡lación

docente debe reconocer una particularidad del mag¡sterio: más del 70% de los docentes son
mujeres. Planteamos crear mecanismos que reconozcan las particularidades de las profesoras,

terminando con la d¡scriminac¡ón que el actual sistema de AFP y salud establece hacia las mujeres
y por la cual se las obliga a prolongar su vida laboral.

-sistema dif€renc¡ado de pens¡ones para los docentes. En v¡sta al proyecto de Nueva

lnstituc¡onalidad para la Educación Públ¡ca se propone la creación de un s¡stema diferenciado de
jub¡laciones, que tenga como referencia lo que fueron las cajas de empleados públicos, en

reemplazo del actual sistema de AFP, que tanto ha castigado a los maestros y maestras.

11
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I TEMA

INFORME JURIDICO

COMODATO A GOBERNACION PROVINCIAL DE

LINARES.

PROII.t(-1,'1,'r,llN1{) S()RBli COll(lD-{l-O A Gt)UERN..\CIO¡\ PROf.1:,1(:ldt

l),}t l.tN..\ tius.

II.. FECHA 11 de Junio de 2Ol4

UI.- ANTECEDENTES:

I.- Que con el fin de dar vida al proyecto Parque Tecnológico para la Agricultura
Familiar de 1a Provincia de Linares "TRAPWE KIMEN", que es parte de1 plan
nacional de modernización de 1a Gobernaciones provinciales, se hace necesario que
la I. Municipalidad de Longaví entregue en comodato a la Gobernación Provincial
de Linares un inmueble de propiedad municipal ubicado en el sector La Granja
donde funcionaba la escuela básica G-552 San Manuel.

II.- Que el referido inmueble se encuentra inscrito en el Conservador de Bienes
raíces de Linares en el registro de propiedad a fojas 609 vta bajo el número 671 del
año 1982. Los deslindes especiales del inmueble son los siguientes: NORTE: Suc.
Goolman en 72O metros; SUR: camino a Mesamávida en 680 metros; ORIENTE:
camino a Mesamávida en 162 metros; PONIENTE: Suc. Goolman en 132 metros.

III.- Que el referido inmueble seguirá con su destinación de ser ocupado en fines
educacionales

IV. - Que se incorporará una clausula excluyendo del comodato las canchas de
futbol entregadas en comodato a los clubes deportivos de la comuna.

V.- Que se incorporará una clausula por medio de la cual se permita a los alumnos
del Liceo Arturo Alessandri ocupar las dependencias de la escuela.

V1.- Que el plazo por el cual se solicita el terreno en comodato es de 5 años
renovables.

rV.- CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en informar y solicitar 1a

entrega en comodato a la Gobernación Provincial de Linares del inmueble ubicado
en el sector La Granja, en la escuela San Manuel, con los deslindes antes
irrdicados, las cláusulas que se incorporarán y por un plazo de ovables

DISTRIBUCIÓN:

- Honorable Concejo Municipal. (7)

- Secreta ria Mun¡cipal.
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I TEMA

INFORME JURIDICO

COMODATO A.P.R. LOS COPIHUES HUALONCO,

U.. FECHA 11 de Junio de 2OL4

III,- ANTECEDENTES:

I.- Que con el objeto de construir un nuevo estanque para el A.P.R. Los Copihues
Hualonco es necesario un espacio de terreno de una superficie de 342,98 metros
cuadrados en un inmueble de propiedad municipal.

II. - Que el referido inmueble de propiedad municipal es donde se encuentra
emplazada la escuela G-547 Manuel Rozas Ariztia.

III.- Que el referido inmueble se encuentra inscrito en el Conservador de Bienes
raíces de Linares en el registro de propiedad a fojas 537 vta bajo el número 422 del
año 1984

IV.- Que el referido retazo de terreno que se solicita para entregar en comodato al
A.P.R. Los Copihues Hualonco tiene una superficie aproximada de 342,98 metros
cuadrados y 1os siguientes deslindes especiales: NORTE: en 29,71metros y en 15
metros respectivamente con resto de la propiedad. PONIENTE: en 4,9 metros con
Miguel Basoalto. SUR: EN 28,19 metros con resto de la propiedad y en linea
quebrada en 14,99 metros con Santos San Martin y camino vecinal de por medio
ORIENTE: en 15 metros con resto de la parcela y en 11,8 metros con resto de la
parcela.

V.- Que el plazo por el cual se solicita el terreno en comodato es de 20 años
renovables.

tV.- CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en informar y solicitar 1a

entrega de un retazo de terreno de una superlicie de 342,98 metros c dos con
los deslindes antes indicados y por un plazo de 20 airo a

JORGE TO

DISTRIBUCIÓN:

- Honorable Concejo Municipal.{7)

- Secreta ria Municipal.

- Archivo J u rídico.
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1 JUN. ?0tb
REPUBLICA DE CHII-E

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD REF.: PRESENfACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORAELE CONCE,IO MUNICIPAL.

Longavi, 11 de lunio de 2015

sEñoR ES

HONORABLE CONCTJO MUNICIPAL

LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Modificación Presupuestaria, con el objetivo de rebajar

al presupuesto municipal correspondiente al año 2015, el menor ingreso por concepto de Aporte Per-Cápita

coDtGo DEfALTE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCION

INGRESOS

0s.03 De Otras Entidades Públicas 65.692

q4_sr_o_§

Combustibles y Lubr:cantes 20.000

22,OA Materia e5 de Uso o Consumo 3 0.000

22.05 Servicros Básicos 15.692

ToTALES MS 0 6s.692 0 6s.692

DAD

/-..! o.......--.,

:l
o¡

:- 'i¿ r'
:r¡3

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

z/R. M ure¡fd

L-

GASTOS PRESUPUESTAR!OS

22 0l

-TI-r -T

V

t
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINAR€S

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARfAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestar¡a.

LONGAVI, lunio 11 de 2015.-

DE

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAI

1.- Junto con saludar, informo dado el resultado obtenido en el proceso de validación

de usuarios para el año 2015, se ha proyectado un menor monto de ingresos por

concepto Per Cápita, por lo que con el objetivo de compensar dicha diferencia, el

Servicio de Salud del Maule, ha traspasado recursos por medio del Convenio Programa

Apoyo a la Gestión en Atención Pr¡mar¡a Munic¡pal aprobado por Res. N" 1L73/L0-02-

2015 por un monto de MS65.692, que tiene como objetivo apoyar la gestión del

Depa rta mento de Sa lud.

2.- Por ende se hace necesar¡o rebajar el monto anual de ¡ngresos Per Cápita y las

cuentas de gastos asoc¡ados, los que serán asumidos por medio de la incorporación al

presupuesto del presente conven¡o, según detalle que se adjunta.

3.- Para su conoc¡miento y fines,

q
UD
Salu

o
F
o-
o

o
am nte sted,

(FINANZAS
-o

MAU EIRA SOTO()NG
co ADOR UDITOR

: RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS


